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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante 
saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. ____________

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey 

de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 

Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de Hacienda dispondrá lo necesario para 

que, bien por medio de sorteos extraordinarios, ó modificación de los 
ordinarios de la Lotería Nacional, se eleve el producto de la renta, du
rante cada uno de los años de 1907 y 1908, en la cantidad de pese

tas 1.250.000, que se entregará a la  Junta organizadora del centena- v 
rio y conmemoración de los Sitios de Zaragoza en 1808, con destino 
á los objetos inscritos por la misma Junta en su  programa. Este no 
podrá ser modificado sin consentimiento del Go bierno, y los tres edi
ficios en él mencionados quedarán después aferjtos á los servicios pú
blicos que por el mismo se destinan.

Art. 2.° El Tesoro entregará á la Junta la anualidad de pese
tas 1.250.000, á medida que los aumentos de recaudación á que se re
fiere el artículo anterior se vayan realizando o.

Art. 3.° El Gobierno, en un plazo que n o  excederá de seis meses, 
y de acuerdo con la representación de las 'ciudades de Gerona, Astor- 
ga, Manresa, Ciudad Rodrigo, Molina de Aragón y Cádiz, determina
rá la forma de cumplir los decretos dictar los por las Cortes de Cádiz 
para conmemorar los hechos heroicos 'que en ellas tuvieron.lugar, 
arbitrando por el mismo procedimiento señalado en el art. 1.° les re
cursos necesarios para la ejecución de dichos acuerdos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, así civiles co7 no militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guar den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Fmero de mil novecientos siete.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Juan JSTavarro R everter.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Accediendo á lo solicitado por D. Joan Panden y Li- 
zaso, Magistrado de la Audiencia provincial de Ali
cante,
£\ Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lérida, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Adol
fo  Suárez.

Dado en Palacio á veintidós ¡do Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Eli Ministro de Gracia y Justician,

Antonio Barros* y C astillo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decrete de 5 de'Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Alicante, va
cante por traslación de D, Juan Fadén, á D. Rafael de 
la Haba y Trujillo, Juez de primera instancia de Jaén, 
que ocupa ©1 núm. 1 en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio- á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,,

Antonio Barroso y CastlMo*

Méritos y servicios de D. Rafael de la Raba y Trujillo.
■Se le  expidió el títu lo  de Abogado en 23 de Septiembre 

de 1884.
En 13 de Octubre de 1888 fue nombrado Auxiliar de la

clase de quintos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia» con categoría de Oficial de A dm inistración de se
gunda, posesionándose de di cilio cargo en 14 del mismo mes.

En 17 de Febrero de 1894 se le promovió á Ja de A uxiliar 
de la clase de cuartos en la retenida Su osee re tai ía, posesio
nándose el día 18.

En 20 del mismo mes y año fue nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de A randa de Duero., de ascenso, cu ja  
categoría tenía anteriorm ente reconocida:, tomo posesión en 
5 de Marzo.

En 9 de Diciembre de 1895 se le trasladó al de Marios; se 
posesionó en 22 de Enero de 1896.

En .28 de Abril de 1902, promovido, en tu rno  2.°, á Juez 
de prim era instancia del distrito  del sag ra rio  de Granada, 
tomando' posesión en 27 de Mayo.

En 3 de Agosto de 1903, trasladado al de Jaén, posesionán
dose en L° de Septiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Aprobado por la ley de Presupuestos de 

31 de Diciembre último el crédito necesario para aten
der ai servicio de investigación del impuesto de dere
chos reales, es de necesidad dictar reglas que aseguren 
su rápido y eficaz establecimiento.

Centralizar el servicio en la Dirección de lo Conten
cioso, ofrecía ei inconveniente de Ja lentitud en el tra 
bajo de clasificación de datos, por el gran número de 
éstos, y, en cambio, la descentralización, encomendán
dolo á las oficinas liquidadoras, presentaba la dificul
tad de la insuficiencia de personal. Por esto se ha creí
do lo mas conveniente adoptar un sistema intermedio, 
creando oficinas regionales de investigación, según la 
norma general consignada en el art. 2.° del Real de
creto de 16 del actual mes de Enero, sin perjuicio de 
alterar la división en regiones que ahora se implanta, 
si las nec3sidades del servicio lo exigieran.

Estas Oficinas regionales han de ser como el lazo de 
unión entre las liquidadoras y el Centro directivo, y, 
por lo mismo, independientes de los demás organismos 
provinciales de Hacienda, aunque conservando éstos 
las facultades y las obligaciones que actualmente esta
blecen los Reglamentos en orden á la investigación del 
impuesto, que se ejercerán en adelante armonizándolas 
con las de la oficina regional y de acuerdo con ella.

De los tres fines principales que pueden señalarse á la 
investigación: descubrir los actos ó contratos ocultos, 
poner de manifiesto el verdadero valor de ios bienes de
clarados ó descubiertos y unificar el criterio de liquida
ción, el primero y el terceto son los que de momento se 
tra ta  de conseguir, pues pera el segundo es dificultad in 
superable la deficiencia de los medios comprobatorios 
de que por ahora la Administración puede valerse. Es
pecia-monte al último se le atribuye excepcional impor - 
tancia en beneficio del Tesoro, para evitar el peligro de 
una clasificación, por decirlo así, geográfica, de los ac
tos y contratos, según el criterio amplio ó estrecho de 
cada Liquidador. A este mal pondrá, coto la investiga
ción instruyendo á los Liquidadores, en constantes visi 
tas, del criterio sustentado por la Superioridad en la re
solución de casos dudosos y difíciles, y siendo á Ja vez 
el medio directo de comunicación de las Autoridades 
centrales con los Liquidadores de partido.

Y no deben limitarse á esto sólo los Investigadores, 
sino que de su acción son de esperar beneficiosos re

sultados si, penetrándose de la importancia de la mi
sión que se les confía, más social que fiscal, emprenden 
una activa campaña cerca de los contribuyentes, con
venciéndoles de la inutilidad de una resistencia que la 
Administración tiene medios de vencer; haciéndoles 
comprender que el interés del Estado se halla sólo en 
aumentar el rendimiento natural de los tributos, no los 
ingresos por razón de penalidades, y evitando el acu
dir al expediente, con todas sus dilaciones y molestias, 
salvo ante la voluntad decidida de infringir las leyes, 
y cuando la amonestación privada, el consejo, sean ma
nifiestamente impotentes para conseguir el fin que se 
busca. Así entendido, quedará la instrucción de dili
gencias como recurso extremo, al que no será necesario 
recurrir sino en contados casos; y precisamente el éxi
to de la función consistirá en que se hallen en razón 
inversa el número de expedientes instruidos y el de 
actos descubiertos.

Los medios de investigación son los mismos que se 
hallan establecidos en ©1 capítulo 10 del Reglamento 
del impuesto de 10 de Abril de 1900; únicamente se 
acorta el plazo establecido por los artículos 141 y 146, 
por considerar excesivo el de tres meses, si el servicio 
ha de desarrollarse de una manera ordenada y eficaz.

Más importante es la modificación que se introduce 
en el art. 55, regla 2.a, puesto que se limita ha compe
tencia de las oficinas liquidadoras, que de sostenerse 
en los términos actuales introduciría una honda per
turbación en el funcionamiento de las oficinas investi
gadoras.

En cuanto al procedimiento, el único medio, por aho
ra, de poder aprovechar todos los datos es el de-clasifi
cación por tarjetas ó fichas, á semejanza del método de 
Beríiíión, pero sin hacer de esta idea criterio cerrado, 
pues ai la práctica aconsejase variar el procedimiento' 
en todas ó en algunas de ias provincias, quedará auto
rizada para hacerlo la Dirección general de lo Conten
cioso. Se trata, en una palabra, de conseguir ©1 ffn de 
la investigación, y á ello han- de subordinarse loé me
dios, buscando en cada región los más adecuados.

Por las consideraciones que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L E .  P. deV .M .,
Jaiaas M ayarfo Meverter.

REAL DECRETO

Conforme con lo propuesto por el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Arríenlo 1.° Se organiza el servicio de investigación 

técnica del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, con el fin de descubrir Ja riqueza oculta su
jeta ai pago de dicho impuesto, poner de manifiesto el 
verdadero valor de los bienes y derechos transmitidos 
y uniformar la práctica de la liquidación, acomodando 
ésta á un criterio único y general.

Art. 2.° El Director general de lo Contencioso, por 
delegación del Ministro de Hacienda, será el Jefe supe 
rior de este servicio, y los Abogados del Estado que 
desempeñen la función investigadora serán á su vez 
Delegados de la Dirección general de lo Contencioso, 
dependiendo directamente de ésta.

Art. 3.° Las Abogacías del Estado y Oficinas liqui 
dadoras del impuesto de derechos reales en los parti
dos prestarán el debido auxilio á ios funcionarios en
cargados del servicio de investigación, proporcionán
doles todos los datos y antecedentes que sean necesa
rios para realizarlo.

También auxiliarán á estos funcionarios, con igual 
objeto, los demás organismos de la Administración 
económico-provincial, así como las Autoridades y fun
cionarios del orden civil y administrativo á quienes se 
refiere el art. 140 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1900.

Art. 4.° El servicio de investigación se realizará 
bajo la dirección inmediata del Director general de lo 
Contencioso, por oficinas regionales que se establece
rán en Barcelona, Burgos, Madrid, Valencia, Vallado- 
lid y Sevilla. Cada una de ellas comprenderá las si
guientes provincias:

La de Barcelona: Barcelona, Gerona, Lérida, Tarra
gona, Huesca, Zaragoza y Baleares.

La de Burgos: Burgos, Logroño, Soria, P&lencia, 
Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.

La de Madrid: Madrid, Toledo, Avila, Segovia, Gua- 
dalajara, Cuenca, Ciudad Real y Cáceres.

La de Valencia: Valencia, Castellón, Teruel, Alba
cete, Murcia y Alicante.

La.de Valladolid: Valladolid, Salamanca, Zamora, 
León, Oviedo, Lugo, Orense, Pontevedra y la Coruña; y

La de Sevilla: Sevilla, Badajoz, Huelva, Cádiz, .Mála
ga, Córdoba, Jaén, Granada, Almería y Canarias,

El Ministro de Hacienda queda autorizado para mo
dificar esta división sí las necesidades del servicio así 
lo exigieran.

Art. 5.° La acción investigadora se ejercerá en la 
forma que la Dirección de lo Contencioso determine* 
teniendo en cuenta las circunstancias especiales de cada 
región; pero se señala, como preferente, el sistema d© 
fichas ó tarjetas parg acumular datos, que podrá ser 
sustituido con el de libros registros de los mismos 
datos ó cualquier otro que se juzgue más conveniente.

Art. 6.° Los Abogados del Estado que realícen la 
investigación del impuesto de derechos reales no per
cibirán parte alguna de las multas que por sus gestio
nes se impongan á les contribuyentes. Las cantidades 
que por tal concepto debieran cor responderles ingresa
rán directamente en el Tesoro.

Art. 7.° Los Abogados del Estado encargados de la 
investigación técnica del impuesto de derechos reales 
formarán parte de las Abogacías de las respectivas pro
vincias en las que tengan su habitual residencia, y gi
rarán las visitas que juzguen precisas ó les ordene la 
Dirección general de lo Contencioso, percibiendo las 
dietas y gastos de locomoción que los Reglamentos y 
disposiciones vigentes asignan á les Inspectores de Ha
cienda,

Art. 8.° Las dénuncias que presenten los particula
res relativas á defraudación del impuesto de derechos 
reales continuarán tramitándose por las Abogacías del 
Estado.

Art. 9.° Para el cumplimiento de su misión utiliza
rán ios investigadores íbs medios establecidos en el ca
pítulo 10 del Reglamento de 10 de Abril de 1900, á cuyo 
efecto las oficinas liquidadoras de las capitales de las 
provincias y las de los partidos remitirán á la regional 
todos los datos y antecedentes que reciban de las Auto
ridades y funcionarios correspondientes, verificándolo 
en el primer correo, bajo su más estrecha responsabi
lidad.

Si alguna de dichas Autoridades ó funcionarios deja
re de cumplir la obligación que jíór las disposiciones de 
dicho capítulo íe alcanza, en el plazo establecido, lo 
pondrán igualmente en conocimiento de la Oficina re- . 
gional. ,

Art. 10. En lo sucesivo deberán remitirse mensual, 
y no trimestralmente, á las respectivas Oficinas liqui
dadoras: el estado de los juicios dé testamentaría y ab- 
intestato aprobados en dicho período, á que se refiere 
el art. 141 del Reglamento de 10 de Abril de 1900; la 
relación circunstanciada de fallecidos y la de inscrip
ciones que verifique la Dirección general de los Regis
tros civil y de laprepiedad y del Notariado, compren
didas en el art. 146 del mismo Reglamento.

Art. 11. Sólo serán competentes para liquidar las 
transmisiones por causa de muerte, á elección de los 
interesados, ia Oficina liquidadora á que corresponda 
el lugar en que se autorice ú otorgue el documento ó 
la del en que haya ocurrido el fallecimiento del causan
te, quedando en este sentido modificada la regla 2.a del 
artículo 55 del Reglamento provisional de 10 de Abril 
de 1900. i, -

Art. 12. La Dirección general de lo Contencioso 
dictará las instrucciones precisas para el cumplimiento 
de este decreto y todas aquellas que la necesidad exija 
ó la práctica aconseje.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro ele Hadenda»

jTafiim  ÜW avárro  M e v e r te r .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Eleva la doctrina intervencionista á deber 

de Gobierno la misión de procurar el abaratamiento de 
los mantenimientos, y principalmente de aquellos que 
son tan esenciales para la vidh como el pan de trigo, ar
monizando este deber con el de asegurar un precio re
munerado? á los cereales, cuyo cultivo representa un 
contingente numeroso de intereses agrícolas en nues
tro pueblo.

Luchan en esta ardua cuestión, como en tantas otras 
de la economía nacional, intereses diversos: de produc
tores y de consumidores; de las regiones del litoral y 
las del interior; de la molinería que trabaja en gran 
parte trigos exóticos y de la que emplea principalmen
te productos nacionales; de los importadores, interesa
dos en la extensión de la ¡zona de concurrencia del g ra
no extranjero, y de Ios¿ productores del interior, para 
quienes aquella extensión significa la reducción de su 
mercado. Y sobre todos estos intereses ha de velar el 
Gobierno para ampararlos en lo que tengan de legíti
mos y compatibles con el bien supremo de la Nación, 
dictando providencias administrativas unas y legislati- 
vás otras.

El problema es complejo. Tres aspectos principales
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o f r e c e ,  cada uno de los cuales comprende numerosas 
cuestiones:

Primer grupo.—Aspecto económica mercantil.
A .—El mercado internacional de trigos: 
a)—Países importadores y exportadores; estado y 

condiciones de la concurrencia de estos últimos.
J)—Fletes.

 Organización del comercio internacional de
trigos.

d)—Precios d£ las grandes plazas reguladoras.
JB.—El mercado interior:
^ —Organización del morcado nacional de trigos, 
g) Relación entre los centros productores y consu

midores.
c)—Condiciones de aprovechamiento y [venta de los 

trigos por los productores; organización de estos últi
mos para aquellos fines; épocas y condiciones de las 
ventas; de los anticipos á cuenta; elevadores.

dj—Centros de contratación y técnica de la misma; 
especulación de intermediarios y acaparadores.

é)—Extensión del mercado de los trigos nacionales; 
zonas de concurrencia de los trigos nacionales con los 
extranjeros:

1.° Condiciones y precio de los transportes; consi
deración especial de las tarifas diferenciales.

2.° Los precios del mercado nacional.
/ ) —Política arancelaria: efectos de la misma sobre 

los precios del mercado nacional; derechos fijos ó de
rechos móviles; admisiones temporales; influjo del cur
so del cambio.

Segundo grupo.— Aspecto agrícola.

a)—Sistema cereal; extensión, métodos y rentabili
dad del cultivo del trigo.

b)—La cosecha nacional de trigo; magnitud, varie
dades y clases comerciales de nuestro mercado.

£)—Competencias del Estado y providencias de Go
bierno para el fomento y mejora de la producción de 
trigo.

Tercer grupo.— Aspecto social.

a)—Efectos de los precios del trigo sobre los distin
tos intereses nacionales; consideración especial de la 
molinería.

b)—Relación entre los precios del trigo, de la harina 
y del pan.

e)—Medios prácticos de proteger los intereses legí
timos de los consumidores.

Esa complejidad del problema, que la enumeración 
anterior revela, es causa de que la solución armónica 
del mismo exija una serie de variadas disposiciones. 
Cierto que el Gobierno, con el voto de las Cortes, ha 
dispuesto el recargo transitorio de los derechos aran
celarios sobre los trigos y harinas que se importen, 
proponiéndose, ya que no elevar, al menos sostener, los 
precios; mas no concede gran eficacia esta disposición, 
ni tampoco puede ella tener otro carácter que el pasa
jero y transitorio de ocurrir á una necesidad momen
tánea. Queda en pie, con repetición sensible registrada, 
esta sorprendente antinomia: cuando más barato está 
el trigo, más caro se vende el pan; productor y consu
midor sufren á un tiempo.

Para el detenido estudio de las disposiciones que 
tiendan á hacer desaparecer este estado de cosas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de proponer á la 
aprobación de V. M. la creación de una Comisión que, 
como las de Consumos y Alcoholes anteriormente nom
bradas, esté compuesta de personas que por sus cono
cimientos y especiales estudios puedan aportar datos 
de utilidad, y por aquellas otras que, representando 
intereses relacionados con la cuestión que se ventila, 
coadyuven á resolver lo más satisfactoriamente posible 
el importante prbblema que tan directamente afecta á 
toda España.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Juan JÜTavarr© SSevertciv

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Minnistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión que estudiará y 

emitirá dictamen acerca de las medidas que, sin causar 
perjuicio al consumidor, deben adoptarse para evitar 
que los precios de losnereales* en particular el del tri
go, sean inferiores al tipo remunerador del cultivo. El 
aictamen abaícará las partes siguientes:

rimero, Estudio del cultivo cereal, y en especial

del trigo; sus condiciones naturales y económicas, re
formas que convenga introducir.

Segundo. Estadística de la producción, comercio y 
precios de los trigos.

Tercero. Organización del comercio de trigos. 
Transportes.

Cuarto. Política arancelaria.
Quinto. Efectos de los precios de los trigos sobro 

los distintos intereses nacionales; re5ación entre los 
precios de los trigos, de las harinas y del pan; medios 
prácticos de proteger los intereses legírimos del consu
midor; y

Sexto. Cualesquiera otras cuestiones que la Comi
sión estime convenientes.

Art. 2.° Se compondrá la Comisión de las rooreaen- 
tacion.es é individ :,;gs designados en ia Real orden de i 
esta fecha, que acompaña al presente decreto, j  m 
reunirá en Madrid el día 4 de Febrero próximo ven i do
re, emitiendo su informe antes del día 4 de Octubre doi 
año actual.

Art. 3.° Para que todos los intereses relacionados 
con el problema puedan examinarse por la Comisión 
general,-se crearán las regionales que ésta proponga al 
Ministro de Hacienda después de su primera reunión. 
Estas Comisiones se comunicarán directamente con la 
general y recogerán les datos, opinión y aspiraciones 
de los productores, consumidores é intermediarios de 
la región respectiva, para transmitirlos á la Comisión 
general, que los reunirá y tendrá en cuenta al formular 
su propuesta, sin perjuicio de oir á cuantas Corpora
ciones ó particulares deseen hacer observaciones, las 
que remitirán por escrito á la Comisión general.

Art. 4.° La Comisión podrá tomar acuerdos siem
pre que se hallen presentes ó representados por es
crito la tercera parte de los individuos que la com
ponen.

Art. 5.° La Comisión dependerá del Ministerio de 
Hacienda para todos Jos efectos del encargo que se la 
confía.

Art. 6.° El Gobierno señalará la cantidad necesaria 
para atender á los gastos de la Comisión. Estos gastos 
se imputarán al capítulo 12, art. 4,° de la Sección nove
na del presupuesto vigente de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, satisfaciéndose les de impresio
nes que por dicha Comisión se realicen con cargo al 
caphuio 9.°, art. 2,°, de la misma Sección.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
JBíavarr» Reverter.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 

decreto de esta fecha,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer !q si

guiente:
Art. 1.° La Comisión que ha de estudiar y dictamb 

nar sobre las medidas que deben adoptarse para que 
los precios del trigo, sin perjudicar al consumidor, 
sean remuneradores para los agricultores, se consti
tuirá en la forma siguiente:

Senadores del Reino.
D. Diego Arias de Miranda, Sr. Marqués de Ibsrrra. 

D. Pablo Ruiz de Velase© y D. José de Parres.
Diputados á Cortes.

D. Abilio Calderón, D. Manuel Iranzo, D. Federico 
Requejo, D. José María Zorita.

Vocales.
El Subsecretario de Hacienda, el Director general 

del Instituto Geográfico y Estadístico, el Director ge
neral de Aduanas, el Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas; ei Presidente del Instituto de 
Reformas Sociales, el Presidente del Consejo de Obras 
públicas, el Presidente de la Junta Consultiva Agronó
mica, el Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de la 
provincia de Madrid, el Catedrático de Economía rural 
de la Escuela general de Agricultura, el Jefe de Esta
dística da la Inspección general, el Presidente de la 
Unión Agraria Española, el Presidente de la Federa
ción Agraria de Levante, el Presidente de la Federa
ción Agrícola Catalana-balear, el Presidente de la Fe
deración Agrícola de Castilla la Vieja, el Presidente del 
Centro Regional Castellano, el Presidente de la Asocia
ción de Harineros de Cataluña, dos Concejales del 
Ayuntamiento de Madrid, designados por el Alcalde; 
D. Matías Barrio y Mier, Sr. Marqués viudo de Casa 
Pacheco, D. José Rodríguez Morales, Marqués de Santa 
María; D. José Cendreros, Sr. Vizconde de Eza, D. Luis 
Friginal y Romero, Sr. Marqués de la Fuensanta de 
Palma, D. Aurelio González de Gregprio, D. Pedro Mi
guel, D. Luis Redonet y López, D. Celedonio Rodrigá- 
ñez, D. Jesús Rubio Coloma.

Art. 2.° Presidirá la Comisión el Excmo. Sr. Puque 
de'Veragua.

Será Vicepresidente él Excmo. Sr. D. Fermín Cal- 
bstón.

Desempeñará la Secretaría D. José Rodríguez Seda
ño, Jefe de xYdministracien del Ministerio de Hacienda..

Art. 3.° La contabilidad. y justificación de los gas
tos de la Comisión corresponderá á su Secretaría; las:
cuentas serán aprobadas por el Presidente.

Do Ron! orden lo digo á V. I. pora su conocimiento 
y á fin de que se haga la convocatoria para la primera 
sesión, que se verificará el 4 del mes de Febrero, en el 
salón de la Junta do Aranceles y Valoraciones de la Di
rección general ele Aduanas. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1907.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa

dos que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Ronda, provincia de Málaga: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio do 1890,

Vengo en decretar la siguiente:
El domingo 17 de Febrero de 1907 se procederá, á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Ronda, provincia de Málaga.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete..

ALFONSO
El M m istk ¿  de 5a G obernación ,

J l 9 I F I ' g j a a o r © » *

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Valverde del Camino, provin
cia de Huelva:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electora! 
de 26 de Junio de 1860,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 17 de Febrero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Valverde del Camino, provincia de Huelva.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro üe la Gobernación,
A S v & r o  W i  ¿a © ir © se •

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. José Danón, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 

alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
i H a r ®  ¥* 9 g m © r © •

A propuesta del Ministro de la Gobernación,- de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,
- Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española § 
D. Samuel Benazeraf, súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que ei interesado preste juramento de fide
lidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove* 
cientos siete.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  F l g n e r o a »

A propuesta del Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con el Consejo de ¿Ministros, y con arreglo al 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otorgado por el* 

Jefe de la Comandancia de la Guardia civil de Sevilla 
y D. Juan Ruiz Pérez para el arrendamiento, por tiem
po de cinco años y precio de 16.000 pesetas cada uno, 
del edificio, propiedad del segundo, situado en las calles 
de Doña María Coronel, núm. 26, y de Gerona, núm e-
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ro 20, de dicha capital, que se destina á la instalación 
de las oficinas y al acuartelamiento de las fuerzas del 
Instituto.

Árt. 2.° El expresado contrato se considerará en 
vigor' desde el día en que el edificio haya sido ocupado 
por la Guardia civil.

Dado en Palacio a veintidós de Enero de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
FJ ¿Ruis-tro in Oobernacj^n,

Jk Svíi?» JF S'g m a v o au

MINISTERIO D INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ley de Instrucción pública de 9 de Sep

tiembre de 1857 prendaba los méritos y servicios de los 
Catedráticos de las Universidades con les distinciones y 
aumentos de sueldo que representaban las categorías 
do ascenso y término; mas reducidas éstas desde 1881 á 
su significación honorífica, y otorgándose lioy por ri
gurosa antigüedad, sólo de ésta puede esperar el Pro
fesorado mejoras en su porvenir.

Cierto que el criterio de antigüedad so opone al fa
voritismo, y que en la alteza de ia misión que les está 
encomendada hallan los Catedráticos noble estimulo; 
mas en la realidad éehanse de menos los premios en 
otro tiempo señalados.

Actualmente se destina una parte de la cantidad con
signada en el presupuesto para material científico al 
pago de las colecciones que los Catedráticos envían al 
Museo de Ciencias Naturales y al Jardín Botánico, y 
respetándola como premio á la labor de los citados Ca
tedráticos donantes, debe aumentarse y extenderse la 
cantidad para premiar á los Profesores universitarios 
que más so distingan por su celo en el cumplimiento 
del deber ó por sus éxitos docentes y científicos. Así 
podrá indemnizarse en parte á aquellos que, desdeñan
do otras fuentes positivas de remuneración, destinan 
todo su tiempo á la enseñanza, y habrá medio de auxi
liar pecuniariamente á los que se dedican á la investi
gación científica por vocación plausible.

Esta iniciativa se hubiera completado haciendo ex
tensivos los premios al Profesorado de todos los esta
blecimientos oficiales; pero la imposibilidad de llevar 
al presupuesto la consignación de un crédito mayor y 
la natural parquedad en que ha tenido que encerrarse 
este pensamiento, tratándose de una mejora no encar
nada antes en nuestro régimen, han obligado á«limitar 
esta última ai Profesorado universitario, haciendo coas- 
tr r la aspiración á que la práctica demuestre con el 
tiempo la necesidad de dar mayores alcances á este es
tímulo necesario.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á" la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 áe Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A m a ü o  G f i i n e n o .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

'13ellas Artes;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La cantidad consignada en el capítulo 10, 

artículo único, de la ley de Presupuestos para premiar 
á los Catedráticos de Universidades que más se distin
gan en el ejercicio de su cargo, se distribuirá en pre
mios de 500 ó 1.000 pesetas cada uno. Se exceptúan de 
la distribución las 5.000 pesetas que actualmente se 
destinan para el pago de las colecciones enviadas al 
Museo de Ciencias Naturales y Jardín Botánico, las 
cuales se seguirán administrando por las Juntas res
pectivas en la forma que establecen las disposiciones 
vigentes.

Art. 2.° Durante la primera quincena de Octubre 
de cada año, los Catedráticos que aspiren á obtener el 
premio lo solicitarán de los Rectores, y éstos enviarán 
las solicitudes é informe de las respectivas Juntas de 
Facultad, elevándolas, informadas, al Ministerio de Ins 
tracción pública y Bellas Artes en !a primera decena 
del mes de Noviembre.

Art. 3.° En la solicitud hará constar el Catedrático 
aspirante al premio su asistencia á Cátedra, los servi
cios extraordinarios prestados á la enseñanza en el 
curso anterior, las lecciones prácticas que haya dado 
fuera de las reglamentarias del curso, sus investigacio
nes personales ó publicaciones, la exposición de los 
trabajos realizados por sus alumnos bajo su direc
ción, etc., etc.

Art. 4.° Las Juntas de Facultad informarán sobre 
los méritos y servicios aduQidos por ios Catedráticos

?en sus solicitudes y sobre cuantos extremos crean per* 
tinentes á la mejor resolución.

El Ministro, previo informe y propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, fijará el número de los premia
dos y la cuantía de los premios, y adjudicará éstos en 
el último mes del año económico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil nove 
cientos siete.

ALFONSO ■
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
AicasiSi© iiaie

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Ventura Blanco Arenas, vecino de Colindes, provincia 
de Santander, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según resguardo núm. 61 
de entrada y 1.593 del registro, expedido en 15 de Oc 
tubre de 1901, para responder á la suerte que pudiera 
caber en el reemplazo á su hermano político Pedro 
Aquilino Hermenegildo Buces Viar, recluta del reem
plazo de 1904, perteneciente á la zona de Santander;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenca lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje 
eución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Antonio Marín de la Bárcena, vecino de esta Corte, 
calle del Arenal, núm. 24, tercero, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago número 135, expedida en 4 de 
Agosto de 1905, para redimir del servicio militar ac
tivo á su hijo Antonio Marín Hervás, recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Madrid.

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efeBtuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Quintana Púas, vecino de Vich, provincia de Barce
lona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 179, ex
pedida en 31 de Enero de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1904, 
perteneciente á la zona de Manresa;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen 
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco de Paula Quílez López, vecino de Linares, provin
cia de Jaén, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 54, expedida en 26 de Abril de 1904, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Jaén;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se. devuelvan las 1.500 pesetas de reféren- 
ña, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderaba en iQ im  legal, según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BE L L A S  A R T E S

R E A L E S O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En vista de que ha transcurrido el año ac

tual sin ser nombrado el Tribunal para las oposiciones 
á una Escuela de niños de Barcelona, dotada eon 2.000 
pesetas, cuyo anuncio se publicó en la G aceta  de Ma
d rid  correspondiente al día 15 de Febrero último;

S. M. el Rey (Q¿ D. G.) ha tenido á bien anular la 
expresada convocatoria, disponiendo se anuncie, en 
unión de las demás vacantes del referido sueldo, en la 
próxima convocatoria á oposiciones correspondiente á 
Enero de 1907.

De Real orden lo digo á ¥. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos anos» 
Madrid 30 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmos. Sres.: La vigente ley de Presupuestos no 
consigna crédito alguno para el pago de las atenciones 
del personal administrativo do las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros de Alicante, Córdoba, Hues
ca, Jaén, León* Málaga, Murcia, Pontevedra y Toledo, 
y de Maestras de Alicante, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Ciudad Recl, Córdoba, Guadalajara, Málaga, Falencia, 
Pontevedra, Teruel, Toledo y Vizcaya, y para el de la 
de material de la de Maestros de Toiqdo; y teniendo en 
cuenta la ineludible obligación, que las Diputaciones 
respectivas tienen de sufragar estos gastos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Que durante el presente ejercicio económico, las Di

putaciones de las provincias citadas, en vez de ingresar 
en el Tesoro público las cantidades correspondientes á. 
las referidas atenciones, las abonen directamente con 
arreglo á las siguientes plantillas:

Personal administrativo de las Escuelas de Maes-  
tros.—Escribiente, 999 pesetas.—Conserje, 750 pese
tas.—Ordenanza portero, 650 pesetas.

Escuelas de Maestras.—Escribiente, 750 pesetas.— 
Conserje, 600 pesetas.—Ordenanza portera, 500 pége- 
tas.—Gastos de material de la Normal de Maestros de 
Toledo, 2.600 pesetas.

De Real orden lo digo á VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á VV. EE. muchos 
años, Madrid 15 de Enero de 1807.

AMALIO GIMENO 
Sres. Ministros de la Gobernación, y Hacienda-

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN .

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador civil .de Almería á 
la Compañía de los, Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por retraso del tren mixto núm. 3 el día 5 de Fé-£ 
brero de 1901, la Sección segunda de dicho Cuerpo con-f 
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 10 de Diciembre de 1906 se di ó 
cuenta del expediente de condonación de una multa, de 
1.000 pesetas impuesta á la Cpippañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España por retraso del tren mj^xto 
número 3 el 5 de Febrero de 1901; asunto remitido á 
informe de la Sección por decreto marginal de la Direc
ción general de Obras? públicas de 27 de Noviembre del 
corriente año.

El Ingeniero inspeetor4de la línea de Linares á Alme
ría denunció á la Jefatura de la cuarta Divisióm de fe
rrocarriles en 16 de Febrero de 1901 que el tron mixto 
número 3 del día 5 de dicho mes llegó á su dostino con 
un retraso de tres horas ocho minutos sobre la toleran
cia, sin causa alguna que 19 justificase, habiendo ocu
rrido solamente la inutilización de la máquina núm. 1, 
que le remolcaba; y, en su consecuencia* la expresada 
Jefatura, de acuerdo con la opinión del Ingeniero, pro
puso al Gobernador civil de Almería que se impusiese 
á la Compañía del Sur de España una multa 1.000 pe
setas.

La Compañía > manifiesta en su descargo qué' el re
traso del referido tren, debido exclusivamente á la ro
tura de tubos de humo de la máquina que lo remolca
ba, fué caso imprevisto, im pó^le de; evitar, y que, en 
Y$a pedir la resem  se optó
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por efectuar la separación, taponando los tubos en la 
estación de Quesada, donde ocurrió la averia, desde 
donde siguió después su marcha normal; tratándose, 
por consiguiente, á juicio de dicha Compañía, de un 
caso de fuerza mayor, muy corriente en las locomoto
ras, é imposible de precisar en muchas ocasiones.

La Comisión provincial manifiesta en su informe que 
no pueden aceptarse las razones que alega la Compañía 
«n su descargo, de ser caso de fuerza mayor la rotura 
de los tubos, porque la frecuente repetición de estos 
accidentes revela patentemente la punible deficiencia 
del material, por lo que se está en el caso de imponerle 
los más severos, correctivos, y, en su vista, considera 
procedente la imposición de la multa de 1.000 pesetas 
propuesta por la cuarta División de ferrocarriles.

El Gobernador impuso esta inulta, y la Compañía re
currió en alzada al Ministro de Fomento, sin que en 
este recurso se aleguen nuevos descargos ni se haga 
otra oosa que ampliar los ya formulados en su primer 
escrito, que obra en el expediente, en virtud de los cua
les solicita la condonación.

El Negociado dice en su nota que resultando que el 
retraso fue producido por una avería en la máquina, 
que la Compañía no demuestra fuese producida por cau
sa de fuerza mayor ni debidái á ningún accidente for
tuito, sino que demuestra que por la Empresa no se 
atiende como es debido á la conservación del material, 
opina que no procede la condonación de la multa.

La Sección está en un todo conforme con la opinión 
del Negociado, y, en su vista, acuerda consultar á la Su
perioridad la siguiente conclusión:

Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Almería á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España por el re
trase de tres horas ocho minutos sobre la tolerancia 
reglamentaria con que llegó á su destino el tren mixto 
número 3 del día 5 de Febrero de i 901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
osa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

fSubsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia d.e Peñafiel se. halla 

vacante, por promoción de D. Lino Martín, la, plaza de Es
cribano,* que debe proveerse por traslación, como compren
dida en el primero de los turnos señalados en el art. 10 del 
Real decreto de 5 4e Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de lar Audiencia de 
Valladolid, dentro del plazo de treinta días naturales, á epa
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  . •

Madrid21 de,Enero de 1907.=El Subsecretario, E, Mon
tero.

En el Juzgado de primera instancia de Castellote se halla 
vacante, por traslación de D. José Sáinz, la plaza de Escriba
na, que debe proveerse por traslación, como comprendida en 
el primero de los turnos señalados en el art. 10 del Real de
creto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid,!?! de Enero de 1907~E 1 Subsecretario, E. Mon-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección gen era l de Administración.

Esta Dirección general, en virtud de la autorización con
cedida por Real orden de 15 del actual, convoca á concurso 
público pon término de cuarenta días para la admisión de so
licitudes dé las aspirantes á las catorce plazas de alumnas 
que exííten vacantes en el Colegio de Huérfanas de la Unión, 
y las demás que resulten dentro: del referido plazo.

La^huérfanas de militares muertos en las campañas de las 
Antillas y ¿Filipinas, ó deresultas de heridas ó lesiones sufri
das en lásmism^, serán preferidas entre otras, siempre que 
reúnan las condiciones establecidas en el.art. 11 del Regla
mento del citado Colegio.

Las solicitudes habrán dejfievarse, al Excmo. Sr. Mini stro 
de la Gobernación, dentro de dicho plazo, acompañadas de los 
documentos que determinan los artículos 9.° al 13, ambos in
clusive, del Reglamento aprobado por Real decreto de 30 de 
Junio de 1884.

El plazo cte presentación de solicitudes empezará á contar
se ?désde el día¡en;qpe 'aparezca publicada e» la G a c e t a  esta 
convocatoria.

Madrid.23 de Enero de 1907.—E1 Director general, Joaquín 
Tenorio.

Artículos d e l>Reglamento que se citan.
%Axt. 9.° Para aspirar al ingreso en el Colegio comohuér- 

feqa de las con^prendidas en la primera clasificación &e re
quiere que la interesada no spajinenor de siete años ni mayor 
de catorce. ■ ' r

Art. IÓ. L|i provisión dé las vacantes de esta clase se hara 
por medió dé concurso ¿entre* las huérfanas que reúnan las
condiciones que se íjan en este. Reglamento.

El concurso se a n ú p e i^ r ^  la G a c e t a  d e  M a d b i d , y el

plazo para la admisión de solicitudes no podrá bajar en nin
gún caso de cuarenta días.

Art. 11. Para la provisión de vacantes su seguirán in
variablemente y por su orden las reglas siguientes:

 ̂1.a En huérfanas de padre y madre, que no disfruten pen
sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos 
menores de veinte años.
' 2.a En huérfanas de padre y madre, que se hallen en el 
goce de pensión con hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfanas de padre y madre, que aunque gocen 
de pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de pesetas diarios.

 ̂4.a En huérfanas de padre y cuya madre no disfrute pen
sión del Montepío ó de otra procedencia.

5.a En huérfanas de padre, cuya madre, aun hallándose 
en el goce de pensión, no sea ésta mayor de una peseta 50 cén
timos diarios.

6.a En huérfanas sin hermanos, cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos diarios.

7.a En huérfanas de padre, cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá en primer término, siendo 
idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en 
la hermana menor de edad, huérfana de padre y madre, y en 
segundo lugar en la que siga á ésta entre las hermanas huér
fanas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al Ministro de la
Gobernación, acompañadas de los documentos siguientes:

1.° Certificación de nacimiento, expedida por el Juez mu
nicipal, con refer encia al Registro civil, ó partida sacramen
tal de la huérfana y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de sus padres.
3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de Ja Autoridad militar acreditando que 

el padre de la interesada murió en el campo del honor ó de 
resaltas de heridas ó lesiones recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Intervención de Hacienda pública 
acreditando que ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó, en caso contrario, cuál sea ésta y en virtud ds 
qué.derecho ó gracia la disfrutan.

8.° Certi.fi.5ad0 facultativo haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.»

Nota. Por Real orden de 28 de Febrero de 1885 se adicio
nó al art. 12 del Reglamento el siguiente párrafo: «Cuando 
en un concurso no se presenten aspirantes que reunan  ̂ las 
condiciones marcadas ¿a los casos anteriores, se admitirán 
huét-fanas de los militares asimilados y funcionarios civiles 
que, teniendo la edad señalada en el art. 9.°, no gocen ellas ó 
sus madres pensión alguna, ó que, aun disfrutándola, np $ea 
ésta mayor de 75 céntimos de peseta diarios.

Madrid 23 de Enero de 1907— E1 Director general, Joaquín 
Tenorio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

U n i v e r s i d a d e s  C e n t r a l .
PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 25 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 
14 de Septiembre de 1902, este Rectorado ha resuelto que se anuncien á oposición las siguientes plazas de Maestros y Auxi
liares de las Escuelas públicas de niños, de ninas y  de párvulos de este distrito universitario, dotadas con menos de 2.000 pe
setas de sueldo, que deben proveerse,por dicho medio en esta Gorte, conforme á las vigentes disposiciones:

Número SUELDO

de PROVINCIAS PUEBLOS CLASES DE LA PLAZA
ANUAL

OBSERVACIONES
plazas. Pesetas.

Ese*n e la s  d e  ebIss©@.
P L A Z A S f N  L A S SU P E R IO R E S

2 Ciudad Real . . . . . . Ciudad R eal............... Auxiliar de la graduada . . . .  
Idem.......................... ..........

1.100 »
3 Cuenca . . . . . . . . . Cuenca....................... 1.100
2 Sc.o*ovia............... Segovia........................ Idem............................. ......... 1.100

• PLAZAS EN LAS ELEMENTALES

2 Madrid.................. Madrid .. . . .................. Auxiliar de Jas municipales. 
Maestro..................................

í 1.650 I
I Bel monte de Tajo.. . . . 825 %
1 Perales de Tajuña___

Argamasilla de Alba.. 
Alamillo......................

Idem...................................... 825 »
I Idem...................................... 1.000
l Id e m .................... Idem...................................... 825
l Idem..................... Corral de Calatrava... 

Tcvmelloso . .
Idem........................................ 825

825
>

1 Yillalba del Re'7'......... Maestro.................................. 825JL
]

. . . .
Idem *. • Castillo de Garcimuñoz Idem ................................. . 825

l Idem .. . . . . .  . . . . Huete........................... Idem ................................. . 825
8.25

»
l Se^ovia.................. Bernardos .................. Idem...................................... »
l Toledo .................. Menasalvas.................. Idem............................... 1.100
1 Idem. . . . . .  . . . . . . Corral de Al maguer.. 

Navalucillos . . . . . . . . .
Idem.................... ................. 1.100

1 Idem...................... Idem...................................... 1.100
1 Idem...................... Villaseea de la Sagra . 

Campillo de la Jara... 
Alcocer.........................

Idem....................................... 825
1 Idem.................... . Idem............. . . .......... ........... 825
1 Guadal ajara.. . . . . . Idem...................................... 825
1 Idem......... . Almonacid de Zorita.. ídem ...................................... 825 »

Escuela de fundación. Se pro
veerá conforme á sus re
glas, pagándose el sueldo 
del Maestro, 502‘50 pesetas, 
con cargo al presupuesto 
del Estado y 410 con Cargo 
á fondos de la fundación. 
Es de asistencia de niños 
de ambos sexos.

1 Idem .................. Zorita de los Canes. . . Idem...................................... 912‘50

E s c u e la s  d e  n iñ a s .
P L A Z A  EN LA SU P E R IO R

1 !| Ciudad Real........ 0 | Ciudad Real................ !
PLAZAS

| Auxiliar de la graduada.. . . .  |
EN LAS ELEMENTALES

¡ 1.100 !

1 Madrid . . . . . . . . . . Madrid.................... Auxiliar de las municipales. 
Maestra..................................

1.650
1 Idem . . .  . . . . Campo Real............... 825JLl Id e m .................... Carabaña.................... Idem .................................... 825 »

Ciudad Real. Valdepeñas .. ............. Auxiliar......... ...................... 1.100 »Xl Idem ............... Albadalejo.................. Maestra.................... .............. 825 y
l Idem. . .  . . . . . . . . . Corral de Calatrava.. . Idem....................................... 825

Idem . . . . . . . . . Montiel........................ Idem........................ .......... 825
l Cuenca........... . Pedroñeras.................. Idem....................................... 1.100
l Idem • . . . . . . . . . Yalverde de Júcar.. . . Idem....................................... 825
l Idem ............... Hon rubia................... Idem....................................... 825
l Idem • . . . . . Horcajo de Santiago.. 

Santa Cruz de Moya.. .
Prádenas......................
Castillo de Bayuela... 
Las Herencias...........

Idem....................................... 825
825l Idem ......... Idem..................................... .

1 Sftcynvia .. . . . •. Idem..................................... 825Xi Toledo .. ............... Idem....................................... 825 tk
l Idem ..................... Idem....................................... 825

&
$

l Idem .................... Nombela.............. Idem...................... *............ 825 S)
1 Idem......................

Idem ....................
Segurilla.................... Idem .................................. 8251

1 San Bartolomé de las *
Abiertas.................. Idem....................................... 825

8251 Idem . . . . . . . . . . . ^Noblejas....................... Idem............................ .......... )}1
ESCUELAS DE PÁRVULOS

1 0 11 e n c a,.................. Pedroñeras ................ Maestra............................... 1 100 ii >11 Toledo.................. Toledo......................... Auxiliar................................. 1.100 »1

Los Maestros y Maestras que deseen tomar parte en las oposicionesi, 1 as ¿.expresad-as plazas presentarán sus instancias do
cumentadas, exhibiendo su cédula personal corriente, en el Negociado de primera enseñanza de /la Secretaría general de esta 
Universidad, de once á doce, durante los días laborables, dent ro. deLplazo de un mes, á .contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madbid .*'

No serán admitidas las que se presenten ó reciban pasado el último día yAhora,expresados.
Las condiciones para ser ¡admitido á los ejercicios son las siguiepte^: 1.* Ser español y haber cumplido veintiún años de 

edad, á excepción íe  los que al publicarse el Reglamento de 27 de Junio de 1900 Estuviesen aprobados en el examen de revá
lida, cuyas circunstancias se acreditarán por medio de las correspondientes certificaciones en forma legal.=2.a No hallarse 
incapacitados para ejercer cargos públicos, lo que se justificará por medio de certificado del Registro de la Dirección geue- 
ralfde Establecimientos penales del Ministerio de Gracia y Justícia~3.a Tener el necesario título profesional ó certificado 
de aprobación en la correspondiente reválida,

Si el aspirante ¡estuviese en el ejercicio, actwo de la enseñanza pública, deberá presentar únicamente hoj a de sus servicios 
haáta la fecha, certificada por la respectiva Junta provincial de Instrucción publica.

Los que, Mbiehdo qjercido la^nsóíianza pública, no:se hallasen ¡emaetivo. además de la hoja de servicios, deberán acom
pañar el. certificado que^ptes se cita, expedido por la Dirección.geneegl de Establecimientos penales.

Madrid 21 de Enero de 1907. =  El Rector, R. Gonde.
«
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Universidad Central.

PRIMERA ENSEÑANZA

C o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 6 .

Propuesta que formula este Rectorado para la provisión por concurso de traslado de las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario,
anunciadas en la «Gaceta de Madrid» del día 26  de Octubre último.

aCu
i►eO
£o NOMBRES Y APELLIDOS

Baj«r Ü6mj># <k sonidos 

h U enseñanza.

Majar tiempo de servicios 
en propiedad 

dentro de la -categoría 
de las vacantes solicitadas.

Major sueldo 
cemo Maestro 
propietario

OPOSICIONES

aprobadas.
TÍTULO

PLAZAS
POR ORDEN DE PREFERENCIA 

QUE SOLICITA DE LAS
OBSERVACIONES

t}fte
p

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. se le computa. DE ESTE DISTRITO UNIVERSITARIO 
•

Pai■a tres Luxiliar¡as de lsis Escue las eleiDentales de niños dle Madrid, i(otadas con 1.6!50 pesetas de sueldo anual cada una.
i
o

22 8 26 3 11 17 1 650 U aa ........ Superior.. . .  

Normal........

Las tres Auxiliarías vacantes........ Se le propone para una de las Auxi
liarías vacantes.

Idem.17
12
11
9

8
10
10
2

5 11
9

25
24

1.650 Seis........ Idem ................................. . ............... .
3
4
5

11
25
9

4 1,650 Superior.. ... 
Normal........

Idem ............................................... . Idem.
4 8 2 1 650 Dos......... Idem .................................................. .. Idem.
3 4 10 1,650 Una Idem ............ Idem............ . . . . . . . . . . . . . ............... Idem.

0 4 5 14
10

la supes

3 4 10 1 650 Dos.......... Superior. . . .  
Nnrmal........

Idem................ .................................... Idem.
7 3 4 3

ior de r
A. 10 1 650 I7n* Idem................................  .................. Idem.

Para a Escue tiños de Daimiel, provincia de Ciudad Real, dotada con 1.625 pesetas de sueldo anual.
ASPIRANTES EXCLUIDOS

D. Juan Bueno C hica ..................... . Excluido ñor disfrutar suódo l e o a l  mayor aue el de la vacante.
José Mojares Yallecillos.............
Francisco Mallol Sala.......................

Idem id. 
Idem id.

Rafael Suárez y La R iva ................ Idem id.
T iiiis  T2ns«hin T.nnftz...................... Idem id.

Para un
No la han solicitado.

a Auxiliaría de Escuela superior de niños de Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, dotada con 1.375 pesetas de sueldo anual, 
tara una Escuela elemental de niños de Daimiel, provincia de Ciudad Real, dotada con 1.375 pesetas de sueldo anual.

] ,D. Ricardo Llácer y Botella.! • 11

8
8

ara una

8 17 6 11 21 1 375 Una. . . . . Normal........ Escuela elemental de Daim iel........ Se le propone para la Escuela ele
mental de niños de Daimiel. 

Adjudicada la plaza vacante.
Idem.

2 A 8 4 5
9.Q

1.375 
1 375

Una........ Elemental... Idem ....................................................OulVaMUl r CI UaIlU.C¿ waIcLUU». • . •
3 29 

ría de I
3 Tina Idem............. Idem......................................................^  ***« j  x v i •............

P
No la nan solicitado.

Auxilia a Escuela superior gradLuada de niños de Ciudad Real, dotada con 1.100 pesetas detaueldo anual.

’ ara las Escuelas elementales de niíos de Alcalá de Henares, Colmenar de Oreja, Leganés y Morata de Tajuña, de la provincia de Madrid; Argamasilla de Calatrava, Campo de Criptana, La Solana, Torral- 
ba de Calatrava, una Auxiliaría de las Escuelas elementales de niños de Valdepeñas, de la provincia de Ciudad Real; Tarancón, de la provincia de Cuenca; Briliuega, de la provincia de ftuadalajara, j  
Lillo, Valverdeja y Carpió, de la provincia de Toledo; dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual cada una.
i D . Miguel González y Esmenota. . .  

frahrip] Oardo<o Partero * . •

35

36

33

32
28

2 6 2 2 16 1.100 1 Cuatro... 

Una. . . . .

Superior... .  

Normal........

Tarancón............................................. Se le propone para la Escuela de Ta
rancón, en virtud del derecho pre
ferente establecido para los Maes
tros consortes por el art. 43 del 
Reglamento y art. 3.° del Real de
creto de 4 de Abril de 1903.

Se le propone para la Escuela de Le
ganés.

Idem para la de Alcalá de Henares.
Adjudicadas las que solicita.

2 6

11

4
8

25

19

25
28

7 8 23

15

25
25

1.100

1.100

1.100
1.100

Leganés..............................................

3

4
5

Lorenzo López del Prado............

Manuel Cambeses Garrido..........
Rodulfo Terrón y Vegas.............

5

1
3

»

8
2

Dos..........

Una........
Dos..........

Elemental...

Superior.. . .  
Elemental...

Leganés, Alcalá de Henares*, Colme
nar de Oreja y Morata de Tajfiña.

Alcalá de Henares y Leganés..........
Colmenar de Oreja, Tarancón y A l

calá de Henares..............................

Alcalá de Henares, Leganés, Col
menar de Oreja, Morata de Taju- 
na, Tarancón y Brihuega............

6 Gregorio Zamarriego González. 24 5 13 18 > 9 1.100 Dos.......... Superior.. . .

Se le propone para la Escuela de 
Colmenar de Oreja.

Idem para la de Morata de Tajuña. 
Adjudicada la que solicita.7 Segundo Romero y Albarrán... 

Melquíades Manuel Adrada y 
Chozas........................................

24 5 7 7 > 18 1.100 Una , Idem .......... .. Alcalá de Henares..............................
8

22 » 24 4 > 29 1.100 U na. . . . . Elemental... Colmenar de Oreja, Morata de Ta
juña, Alcalá de Henares y Lega
nés.................... .............. ...... Adjudicadas las que solicita.

9 Agustín Molina y García........... 21 10 21

11

23

6 27 1.100 Dos......... Superior.. . .  

Idem

La Solana, Campo de Criptana, A r
gamasilla de Calatrava y L illo ..

Alcalá de Henares y Leganés •.10 José Jorge Olivares...................... 21

20

2 17 4 29 1.100 Cinco.. . .

Se le propone para la Escuela de La 
Solana.

Adjudicadas las que solicita.

Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita.

11 Joaquín Muñoz de Luna y La
guna ...........................................

Aurelio Mozo y González............
8 20 8 • 23 1.100 Dos.......... Idem ............ La Solana............................................

12 20 1 13 15 1 27 1.100 Dos.......... Id em ........... Alcalá de Henares y Leganés.. . . .
13 Eusebio Garres y Segura.. . . . . . 19 4 25 19 4 25 1.100 Dos......... Elemental... Leganés...........................................
14 José Ferrer Pascual.................... 19 1 4 6 9 18 1.100 Una........ Idem ............ Leganés y Alcalá de Henares..........

Alcalá de Henares, Leganés, Mora
ta de Tajuña, Colmenar de Oreja 
y Tarancón..................................

15 Andrés Hernández García.......... 18 9 18 16 5 5 1.100 Dos......... Idem . . . . . .  i

Idem.
15 Domingo Miras Reche ................ 18 3 24 3 4 20

1

1.100 Una........ Superior.. .  * 

Normal........

Alcalá de Henares, Morata d¡é Taju
ña, Leñanés. Campo de Criptana 
y Argamasilla de Calatrava.. . . .

Alcalá de Henares......................17 Angel Checa Cifuentes............... 17 > 22 4 7 1.100 Cuatro...

Se le propone para la Escuela de 
Campo de Criptana.

Adjudicada la que solicita.
Idem.18 Víctor Arel!ano y Martín.......... 16 11 19 16 11 19 1.100 Una Idem Idem ..................................................

19 Pedro Bueno y Vargas................ 15 5 19 10 6 1.100 U na. . . . Superior.. . . Alcalá de Henares, Leganés y Arga
masilla !d e Calatrava................. Se le propone para la Escuela de 

Argamasilla ae Calatrava. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita.

Adjudicadas las que solicita.

20
21
22

Emilio Hernández Abenza..........
Joaquín Canet y Gómez..............
Manuel María Santos y García..

15
15
15

2
2
1

21
15
1

15
15
15

2
2
1

21
15
1

1.100
1.100
1.100

Una........
U n a .. . .
Dos..........

Normal........
Superior.. . .  
Normal........

Alcalá de Henares y Leganés.. . . . .
Alcalá de Henares.............................
Leganés, Alcalá de Henares, Taran

cón y Campo de Criptana............
ASPIRANTE EXCLUIDO

¡D. Pauta]eón Díaz Toledo é HidalgoJ Excluido por1 inexactitudes en la hoja de servicios*

‘ ara las Escnelas elementales de ninos de El Helar, provincia de Hadrid; Pozuelo de Calatrava, nna Auxiliaría de las Escuelas elementales de niños de Manzanares, de la provincia de Ciudad Heal* Bino- 
josos, Saelices y Salvacañete, de la provincia de Cuenca; Sepúíveda y Ravalmanzano, de la provincia de Segovia, y La Estrella de la Iara, Ajofrin, Añover de Tafo, Quero, Las Herencias v Cebolla’ do la 
provincia de Toledo; dotadas con 825 pesetas de sueldo anual cada una. ’
i D . Angel Prieto y Alonso................ 10 9 9 10 9 9 825 Una. .. Normal........ Sepúlveda............................. , , Sé le propone para la Escuela de 

Sepúlveda, en virtud deí derecho 
preferente establecido para lo s  
Maestros consortes por el art. 43 
del Reglamentó y art. 3.° del Real 

■ decreto de 4 d,e Abril de í$03.
Se le propone para lá Escuela de 

■Pozuelo de Calatrava.
Navalmanzáno. 

Adjudao^da la que solicita. , 
S u p o n e  para la Escuela de

:
4i
rj
1

Pedro Novalóos Espartero..........

Sinforoso González y Gilsanz...
Fidel Hernando Céspedes............
Nicanor Agudo Sánchez ...........

36

34
31
27

>

1
3
5

6

22
25
7

4

3
12
3

1

1
11
7

*

11
18
13

825

825 
825 
825:

Tres.. . . .  

>
Una. . . . .  
Cuatro.. .

Superior.. . .

Elemental... 
Idem. . . . . . .
Superior... .

Pozuelo de Caí&trava........ .........

Naválmanzano...................... .........
Pozuelo de Calatrava..............
Cebolla........................................... .
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Mayar tajw k mmios 

9B h enseñanza.

Mayor tiemp̂  de servicies 
ea propiedad 

deafro de la categoría 
de las vacantes solicitadas.

Mayor sueldo 
eonjo Maestro 
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TÍTULO
.  ̂ PLAZAS

POR ORDEN DE PREFERENCIA j 

QUJ¡ SOLICITA DE LAS

0

OBSERVACIONES
S* ? qne aprobadas.

Años. Meses. Días. Años. Méses.t Días. se le compota. DE ESTE piBTRITÓ UNIVERSITARIO

6kD. Vicente Alvaro Gutiérrez......... 26 3 29 3 1 25 825 » Elemental ..? Nafraljnanzano y El Molar............... Se la propone para la Escuela de Bl Molar.Adjudicada la que solicita.Se le propone para la Escuela de Quero
Idem para la de Las Herencias. Idem para la de Ajofrín.

*7 Beyes González y Fernández*... 23 4 11 3 2 12 825 D qs........... Idem............ Pozuelo de Calatrava . . . . . . .8 Julián Pecharromán Ganó......... 21 6 6 3 4 4 825 Una . . . . . Idem ........... Cebolla y Quero. . . .  .,
9

10
¥
1213

Bartolomé de Manuel Cantos. . .
Miguel Cecilio Manzano y Martín Felipe Pajares y Gutiérrez . . . . .

Heliodoro Pérez Gandía.........

19
19

6
1

23
9

3
19

;7.
1

22
9

825
825

T res.. . . .
Seis . . . . . .Dos . . . . .

ídem. . . .  . 
Idem. . . . . . .

Cebolla, Las Herencias, Añover deTajo y A jofrín.............................A ofrín, Anover de Tajo y Q r:ro .. ; PozuelodeCalatrava,Quero y Auxiliaría de Manzanares....................r
Naval man 7 ̂  n o .................................

18 10 6 3 7 12 • 825 Idem..........<

16 35 20 16
11

3 20
6

U na.... . .Dqs......... Idem ..........Normal.. . . .

Idem para la Auxiliaría de las Escuelas de niños de Manzanares. Adjudicada la que solicita.
Se le propone para la Escuela de Añover de Tajo.
Adjudicadas las que solicita.Idem.

Eulalio Escudero Esteban. . . . . . 11 6 5 . 825 Añover ó Tafo, Na-vam. ..nzano, El Molar Ajon n ............................
14 Juan Manuel Rodríguez Bermejo 10 * 11 9• 10 11 9 : 825 Tres....... Elemental... Ai F in, V v r de Tajo, Quero, Ce-i v i d a r ...........................15 Hugón Valle y Barroso. .  .......Jesús Antonio Hornero y Nieto. Rudesindo Villa Chueca... . . . . .

10 11 2 10 11
10

2 825 Una........ Superior,. . .  Elemental... Sfpúlv.da v N v, ímanzano. . . . . . .16 10 10
5

25 10 25171515

825 T res.. . . . Pozuelo de CaiuU v a ......... . Adjudicada la que solicita. Idem.1718 19
10 17 10 825 Upa........ Superior.. . .  Elemental. . El Molar............... ................. .Juan Sanz Relaño. ..................... 9 2 15 9

8
2 825 Una . . . Idem .............................................. .. Idem.Recaredo Serrano Gil. *......... 8 " 5 15 5 825 Upa • Superior . . .. Quero, Cebolla, Añover de Tajo, El Molar, Pozuelo de Calatrava, Ajo* frín^ Las Herencias, Sepúlveda, Saelices, Estrella de la Jara, Na- valpaaiizano, Salvacañete, Los Hi- nojosos y Auxiliaría de Manzanares ...................... Se le propone para la Escuela de Saelices.Adjudicada la que solicita.20

21
Rafael Morales y Barrera....... 6 6 28

22
6
5

6
2

28
22

825 Cinco.. . .U na. .
Normal. . . . . Pozuelo de Calatrava...................Pozuelo dé Calatrava, Ajofrín, Quero y El Molar..........................Pedro Calvo y Rodríguez........... 5 2 825 Superior---- Adjudicadas las que solicita.

22

23

24

Leandro Gomes Sobrino........... 5 2 11

6

v 5 2 11

6

7

825 Dos.. . .  
Una

Idem . . . . Pozuelo de Calatrava, Quero, Año- ver de Tajo, Ajofrín y Cebolla...El Molar, Quero, Cebolla, Añover de Tajo, Ajofrín, Las Herencias, Se- púlvedá y La Estrella de la Jara.
Cebolla, Ajofrín, Añover de Tajo y El Molar.........................................

Miguel Baeza y Martín............... 5 2 5 2 825 Idem ........... Idem,

Moisés Corredor y Regidor.. . . . 4 4 7 4 4 825 Una........ Normal.......
Se le propone para la Escuela de La Estrella de la Jara.
Adjudicadas las que solicita.25 Alejo García Hernando............. 4 4 7 4 4 7 825 Una Superior---- Anover de Tajo, Cebolla, Ajofrín y El Molar...................... • . .............. Idem.Lorenzo Oviedo Ayerra___. . . .Pedro Pablo Nemesio Melendo García...................... .

3 11 26 3 11

11

26
10

. 825 U na........ Idem. . . . . . . Sepúlveda ......................................... Adjudicada la que solicita.27
3 11 10 3 8.25 Elemental. . Ajofrín, Añover de Taic, Quero y Cebolla........................................... Adjudicadas las que solicita.28 José Fajardo Navarro................. 3 8 16

-
3 8 16 825 Una S uperior.... Pozuelo de Calatrava, Quero, El Molar, Añover de Tajo, Ajofrín, Cebolla, Las Herencias, La Estre lia de la Jara, Saelices, Hinojosos, Salvacañete, Sepúlveda y Naval- manzano. .............................. . Se le propone para la Escuela de Hinojosos.

Idem p&ra la de Salvacañete.

29 José Gallardo R ico................... 3 5 18 3 í 5 18 825 U na. . . . Elemental... Pozuelo de Calatrava, El Molar, Quero, Cebolla, Las Herencias, La Estrella de la Jara, Ajofrín, Añover de Tajo, Saelices, Salvacañete, Hinojosos, Sepúlveda y Naval- manzano ................. ..........
ASPIRANTES EXCLUIDOS

i
D . Miguel Moreno A ngulo............. |Jacinto Lino González Santiago.]| Excluido por estar sujeto á expediente gubernativo al acudir á este concurso. Excluido por no llevar tres años en la Escuela desde la cual solicita.

Para dos Auxiliarías de las Escuelas elementales de niñas de Madrid, dotadas con 1.650 pesetas de sueldo anual cada una.
1 Doña Presentación Lahora y Sánchez ..................................... 22 8 11 13 7 16 1.650 U na........ Superior.... 

íd e m ..............

Las dos Auxiliarías vacantes.. . . . . Se la propone para una de las Auxiliarías vacantes.
TdAm.2 A rta. Mavavo v Salvo............. 4 7 4 4 7 4 1.650 Trp.s........ Tdftm......................... ....................................

Para las Escuelas elementales de niñas de Aranjuez y Vallecas, de la provincia de Madrid, y de Cuenca (capital), dotadas con 1.375 pesetas de sueldo anual cada una,
1 Doña Petra Aragonés y López....... 31 9 8 4 7 1 1.375 U na........! Superior.... 

Idem...........
Vallecas........................................... Se la propone para la Escuela de Vallecas.Adjudicada la que solicita.Idem.Tdp.Tn.

2 Polonia Ruiz Martínez......... 26 2 9 4 7 1 1.375 Una........ Idem..................................................3 Consuelo Domínguez y Pérez. 
Josp.fn Tolosias rifi I9. R.1Í9 . . .. 26 1 13 8 8 1.375 Dos.. . . . . Normal........ Idem...................................................4 23 11 12 4 10 25 1.375 Dos......... ! Superior.. . .  

la de Segovia,
ídem ■..................................... .

Para dos Auxiliarías de la Escuela supericir graduada de niñas de Ciudad Real y una de dotadas coa 1.100 pesetas de sneldo anual cada ana.
ASPIRANTE EXCLUÍ DA

(Doña Josefa Borras Ballester......... f Excluida por no disfrutar ni haber disfrutado sueldo legal igual al de las vacantes, y por no estar desempeñando plaza en Escuela del grado superior.
Para las Escuelas elementales de niñas de Malagón y Villanueva de la Fuente, de la provincia de Ciudad Real; Campillo de Altobuey, de la provincia de Gnenea, y Urda, Bargas, Yébenes y Belvis de la Jara,de la provincia de Toledo; dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual cada una.

1 Doña Basilisa Pérez Martínez........ 37 7 25

29

8 6 25 1 .100 Dos . . . . . Superior . . .

Idem............

Bargas ............... . ............................. Se la propone para la Escuela de Bargas.
Adjudicada la que solicita.Se la propone para la Escuela de Malagón.
Idem para la de Urda.

2 Cándida Rosa Gargori Bene- d ito ........................... .. 27 9 6

17
22

% 17 1.100 U na........ Idem................................................3 Manuela Aguilera y G arcía.. 
Cruz Figueroa y Pérez..........

27 • 4 16
1

10 13 1.100 D os .......... Idem . . . . . . . Malagón......................
4 25 8 4 25 1.100 U na........ Elemental... Bargas, Urda, Malagón y Villanueva de la F uen te ........... ...............5 Josefa García Blázquez.. . . . . 25 4 21 4 2 12 1.100 U na. . . . . Idem. . . . . . . Bargas, Malagón, Villanueva de la Fuente, Urda, Yébenes y Belvís de la Ja ra ............... Idem para la de Villanueva de la  Fuente.Adjudicada la que solicita.Idem.
6 María del Pilar Santos.......... 21 > 17

2
9 7 16 1.100 U na•.«•. Superior.. . .  Idem . . . . . . . Bargas7 Ignacia López y López. . . . . . 18 8 18 8 2. 1.100 T res.. . . . Malagón.........................................

8 Rafaela Pérez Reimundi . . . . 16 6 21

15

16

4

Q 21 1.100 Tres. . . . . Idem........... Bargas, Belvís de la Jara y Yébenes.

Yébenes, Bargas, Malagón, Urda y Belvís de la J a ra . . . . . . . . . . . . » . .

Se la propone para la Escuela de Belvts de la Jara.

Propuesta para la Escuela de párvulos de Mora, solicitada con preferencia.

9 María del Carmen de Ubeda Bustamante............. 11 * 2 7 1 1.100 T res.---- Elemental...

i
Doña Dolores Fernández Rodríguez! Solano..................................]

j . ASPIRANTE EXOLUÍDA

| Excluida por defectos en la hoja de servicios.
Para las Escuelas elementales de ninas de El Escorial, Tielmes y Torrelaguna, de ¡a provincia de Dadrid; Albambra y Forana, de la provine^ de Ciudad Beal; Cañaveras, Castillo de Careimunoz. Cerrera, Osa de la Vega, Valora de ¿bajo, Saelices y Huete, de la provincia de Cuenca; Sacedón y Alcocer, de la provincia de Ouadalaiara; Polán, lavalcán, Orgaz é Hinolosa de San Vicente, de la provincia

de Toledo; dotadas con 825 pesetas de sueldo anual cada una.
\ Doña Adela Patino Sánchez....... .. 11 14 11 14 825 Una • Elemental... Or¿?az . . . . . . . . . . i . ............... . Se la propone para la Escuela de Orgaz, en virtud del derecho preferente establecido para los Maestros consortes por el art. 43 del Iteglamento y art. 3.° del Real decreto de 4 de Abril de 1903.

!
1 ' \ ' "
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Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. se lo computa. DE ESTE DlSXaiXO UjpVÉBgITABIO

n faoña Eugenia del Horno Sánchez. 20 9 21 4 1 21 825 Una. . .  . Elemental... Huete, Orgaz, Escorial, Tielmes, To- 
rrelaguna, Polán, Sacedón y Sae- 
lices......... .. ......... ...................... Se la propone para la Escuela de 

Huete.
Idem para la de Polán.
Idem para la de El Escorial. 
Adjudicadas las que solicita.

o Tomasa Petite del Canto. . . .  
Dolores Peguero y Calvete ..
Isabel Prieto y García.........
Valeriana Arredondo y Gas-

19 9 5 4 > 13 í t 825 Cuatro .. Superior.... 
Idem. . . . . . .

Polán................ ............ ........... . . .o
A 17 4 14 17 4 14 * 825 Dos....... El Escorial.....................................

16 9 24 8 10 5 825 U na....... Idem. . . . . . . El Escorial Orgaz y Polán....... .
$

12 10 4 3 4 12 825 Una , , Idem......... . Porzuna, Alhambra, Polán, Orgaz, 
Torrelaguna y El Escorial.........

El Escorial, Torrelaguna, Tielmes, 
Navalcán, Hinojosa de San Vicen
te, Polán, Orgaz, Sacedón, Alco
cer, Porzuna, Alhambra, Huete, 
Saelices,Cérvera, Castillo de Gar- 
cimuñoz, Os& de la Vega, Valera 
de Abajo y Cañaveras..................

Enmenia Barrios Tofiño........ 11 2 22 11 2 22 825 Cinco.... Idem. . . . . . .

Se la propone para la Escuela de 
Porzuna.

Idem para la de Torrelaguna. 
Idem para la de Tieímes.

Adjudicadas las que solicita.

Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita. 
Idem.
Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

Idem.

8
9

María de las Nieves Aragón. 
María del Carmen Martínez y 

Martínez .. , ................ -

11 2 14 11 2 14 825 Una. . . . . Idem.......... . El Escorial y Tielmes......................

11 1 18 11 1 18 825 Una....... Idem........... El Escorial y Torrelaguna........... .
10 Mana del Carmen Real y Me 

le ro ......... .......................... 10 10 25 10 10
4

25 825 Siete. . . . Idem...........
i

El Escorial.............. .........................
11
12
13

Teresa Santurde Míguez----
Felisa Sevilla v Pareja.........

10 4 23 10 23 825 Una Idem............ El Escorial, Tielmes y Orgaz.........
10 4 10 10 4 10 825 Una....... Idem. . . . . . . Orgaz ........................ ....................

María Pardo López....... .
Petra Gil de Castro...............

10 4 7 10 4 7 825 Dos....... Idem........... El Escorial......................................
14
15
16

9 4 8 9 4 8 825 Una. . . . . Idem............ Torrelaguna y El Escorial ............
Enriqueta Betegón y O rtiz.. 
Natividad de Ercilla y Lo

renzo ...................................

8 10 28 8 10 28 825 Una Idem............ El Escorial y Torrelaguna. . . . . . . .

6 7 16 6 7 16 825 Una. . . . . Idem ........... Idem.................................................
17 María Magdalena del Río y 

Astarbe.............................. 6 5 27 4 5 10 825 Una....... Idem........... El Escorial, Tielmes, Torrelaguna 
y H uete.............................18 María del Rosario Fernández Idem.

Se la propone para la Escuela de 
Sacedón.

Adjudicada la que solicita.
Idem.

Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita.

Erenchun y Zaldos........... 4 10 28 4 10 28 825 Dos........ Normal........ El Escorial, Torrelaguna, Sacedón, 
Alcocer, Alhambra, Huete, Orgaz 
y Cervera......................................

19 Aurora Rivera é Irulegui. . .
Teresa López Lambás...........
María de la Asunción Irueste 

de Diego.............................

4 8 8 4 8 8 825 Una Elemental.:. Orgaz..............................................
”20 ¡ 4 6 25 4 6 25 825 Una Superior.... 

Normal........

El Escorial......................................
21

4 5 17 4 5 17 825 Una....... El Escorial y Tielmes......................
22
23

Nicolasa Vargas y Esteban .. 
Esperanza Jiménez Alcausa.. 
Enriqueta Solís García.........

4
3

2
9

25
6

4
3

2
9

25
6

825
825

Dos........
Una.......

Superior___
Idem ............

El Escorial.......................................
El Escorial, Torrelaguna y Tielmes 
El Escorial, Torrelaguna, Sacedón 

V Orgaz............................
24

|
3 5 25 3 5 25 825 Una Idem. ..........

Idem.t
ASPIRASTE;S EXCLTJÍD.AS

Doña Catalina López y Carrasco...

Rufina Cabrero Alonso.........
María de la Asunción de Ar- 

suaga y Saco..................

Excluida por no expresar el tiempo de servicios prestados en la Escuela de Villares del Saz, con el sueldo de 825 pesetas, y por contener otros de
fectos la hoja de servicios.

Excluida por no haberse presentado la hoja de servicios dentro del plazo de la convocatoria.

Excluida por igual motivo.

Excluida por estar cerrada y certificada la hoja de servicios antes del plazo déla convocatoria.
Excluida por no solicitar en su instancia, como se requiere, las Escuelas á que aspira, ni el orden de su preferencia y por defectos en la hoja de ser

vicios.
EyíVIii irla nnr n o  «nrp.rlitar h a lla r sa  fin pl p ip reio in  n o tiv n  Hp la. pnspñnn^n. n i r e u n ir  las eon  di p innas n p eesa r in c  su  adm icí/ah ó « la  AATiAimon

Tiburcia M. Rodríguez Pala
cios y Alamo Cerro...........

Josefa Borras Ballester........

Julia Leal y Páramo.............
Para las Escuelas de párvulos de Colmenar de Oreja, de la provincia de Madrid; San Clemente, de la provincia de Cuenca, y Mora, de la provincia de Toledo; 

dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual cada una.
1 Doña María Asunción García Ber

zal ....................................... 13 8 3 1 1.100 Cuatro... Superior.. . .  

Elemental...

Colmenar de Oreja.......................... Se la propone para la Escuela de 
párvulos de Colmenar de Oreja.2 María del Carmen de Ubeda y 

Bustamante........................ 11 2 15 4 7 1 1.100 Tres. . . . Mora, Colmenar de Oreja y San Vi
cente...............*............................. Idem para la de Mora. 

Adjudicada la que solicita.
3 María de los Remedios López 

R ub io ................................. 6 1 6 i » 1.100 Una. . . . . Superior.... Mora......... .................................

Lo que se pub lica conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, y teniendo en cuenta lo pre
venido en el Rea l decreto de 31 de Julio de 1904, se concede desde luego el término de veinte días á los concursantes que residen en la Península y treinta para los de Baleares y Canarias, 
contados desde el' siguiente al de la inserción de éste en la G a c et a  d e  M a d r id , á fin de que puedan dirigir sus reclamaciones á este Rectorado si consideran lesionados sus derechos con estos 
acuerdos.

Madrid 18 de En ero 1907.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
f>irección g e n e r a l  de Correos y T e lég ra fo s .

Correos.
Secciito 1 .a—Negociado 8P  

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de Ja correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Redondela á la de Fornelos 
de Montes, bajo el tipo máximo de mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego, que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Pontev edra y en las ofici
nas de Correos de Pontevedra, Redondela y! Fornelos de Mon 
tes, y con arreglo á lo preceptuado en el c apítulo 1.° del tí
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 ( le Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán la.? proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen
ten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldía, s de Redondela 
y Fornelos de Montes, previo cumplimiento de. lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de * 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 6 de Febrero próximo, á li vs diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá luga, r en el repe
tido Gobierno civil el día 12 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 19 de Enero de 1907.=E1 Director gemirá!, López 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino ..... , según céi lula per

sonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conduc eión del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el' precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las coiidieio-
nes.contenidas en el pliego aprobado.jporr la Dirección l?£pe- 

_,rál. Y para seguridad de esta proposición, acompaño , a ella 
*porseparado la cédula personal y la carta de pago que bVcré- 
d ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado,). S—66

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con- 
#l*atár él tránsporte dé lá correspondencia pública á caballo 
désde la oficiíia del ramo de Orense á la de Bande, bajo el 
tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones 1

del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oren* 
se y en las oficinas de Correos de Orense, Celanova y Bande, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en las Alcaldías de Celanova y Bande, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 6 de 

i Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
12 del mismo, á las once horas.

Madrid 19 de Enero de I907.—E1 Director general, López 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 

| separado la cédula personal y la carta dé pago que acredita
j haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.) S--67

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Salamanca á su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Salamanca y 
en las oficinas de Correos de dicho punto, y con arreglo á lo 
preeeptiiado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el.régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.1a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
6 do Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 12 del mismo, á las once horas.

Madrid 19 de Enero de 1907—E1 Director general, López 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...., según cédula

personal n ú im  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á iás condicio
nes contenidas en el pliego aprobado jjor la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la Carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—68
Debiendo procederse á la celebración d e‘subasta para 

contratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Calasparra á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máxi
mo de cuatrocientas setenta y cinco pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Murcia y oficinas de Correos de dicha capital y Ca
lasparra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Calas- 
parra, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 6 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil, el día 12 del mismo, á las once horas.

Madrid 19 de Enero de 1907. ==E1 Director general, López 
Mora.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural de ...... vécihó de según cédula

personal nú m ....:., se obliga á desempeñar la conducción del
correó diario d e s d e ;pói*'' 'hr' '5precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita hacer depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—69
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Debiendo procedorse á la celebración de subasta para con

tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la estación de Zufre á Zufre é Higuera, bajo el tipo 
máximo de mil trescientas pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Huelva, en 1?*S oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Zufre é Higuera, y con arreglo a lo preceptuado en el capí
tulo l.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías 
3e Zufre é Higuera, previo cumplimiento de lo preceptuado 
<gn la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 6 de Febrero próximo, á las diez y siete 
Loras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 12 del mismo, á las once horas.

Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Director general, López 
Mora.

Modelo de proposición.
D. F. dé T., natural de   vecino d e  , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—65
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra tar el transporte de la correspondencia pública á  caballo 
desde la estación de Zufre á Santa Olalla, bajo el tipo m áxi
mo de novecientas setenta y cinco pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huelva, en las oficinas de Correos de esta capital y 
^n la de Santa Olalla, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbradlo de 11.a clase, 

ue se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía 
e Santa Olalla, previo cumplimiento de lo preceptuado en 

la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
úe 1904, hasta el día 6 de Febrero próximo, á las diez y sie
te horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re 
petido Gobierno civil el día 12 del mismo, á las once y media.

M adrid22de Enero de 1907.=E1 Director general, López 
Mora.

Modelo (leproposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. /...., se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario desde &......, y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la Carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—71

MINISTERIO DE HACIENDA
Su b secretaría

El día 25 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, se 
verificará en el salón de sesiones del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, bajo la presidencia del ílustrísi- 
mo Sr. Subsecretario ó persona en quien delegue, la subasta 
pública para contratar el servicio de impresión de las entre
g as  é índices del Boletín oficial de dicho Ministerio corres
pondientes á los años de 1907,1908 y 1909, prorrogables á vo
luntad de las partes contratantes por otros tres más, con su 
jeción al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 
del actual, que, con las muestras de papel p ira  las impresio
nes y tipos que han de emplearse en cada una de ellas, esta
rá de manifiesto todos los días no feriados, de once á trece, 
en la Administración del expresado Boletín, sita en la planta 
baja del referido Ministerio.

Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta Corte, que habita ca lle    núm e

ro ......  según la adjunta cédula personal, enterado del anun
cio de subasta inserto en la G a c et a  d e  Ma d r id  núm  .
(de tal fecha), y del pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la Administración del Boletín oficial del Ministe
rio de Hacienda para contratar* la impresión de las entregas 
é índices del mismo correspondientes á los años de 1907, 
1908 y 1909, prorrogables á voluntad de las partes contra
tantes por otros tres más, se compromete á realizar este ser
vicio por la cantidad d e  (en letra la cantidad) pesetas.....
céntimos por el papel, composición, tirada, plegado y m eti
do en cubiertas de cada pliego y tirada de 1.000 ejemplares, 
comprendiéndose en dicho precio el papel, molde, composi
ción y tirada de 1.000 ejemplares de cubiertas de número y 
de la del tomo de cada año, así como también el papel, mol
de, impresión y cortado de 1.000 fajas para la remisión del 
periódico á provincias. Acompaña la carta de pago del depó
sito que se exige para tomar parte en esta subasta, el recibo 
de la contribución industrial como impresor ó tipógrafo, del 
último trim estre, y la cédula personal, según previene la 
cláusula 9.a del mencionado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

.  S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas a esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c et a  d e  M a d b i d , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
de la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D IC E D E B E  D E C IR

2 1 28 Enero 1905........ G u e rra ............ Federico Gilbert Calvert................. Federico Girbén Calvet.
54 111 19 Abril 1905 Id em ............... José Expósito R u ra ..................... José Expósito Rivero. 

Mateo Palmer Garán.102 39 25 Mayo 1 9 0 5 .... Idem . . . . . . . . . Mateo Palmer Graa................... .
105 86 Idem ....................... Id em ............... Bautista España Sánchez................ Bautista España Laudes. 

José Ferrer Reixach.15473 10 Junio 1905 Idem . . . . . . . . . José Ferrer R eich á .........................
153 35 24 Junio 1905 . . . . Idem ............... José Aspiazo E lorza................. . José Aspiazu Elorza. 

Ciríaco Sanz Calvo.326 301 Idem ....................... íd em ................ Casiano Sanz Calvo...........................
15 43 4 Julio 1 9 0 5 .... . . Id em ............... Pedro Guía Compte.......................... Pedro Guix Compte. 

Bernardo Avella Quelle. 
Pedro Orra Muñoz.

487 33 13 Agosto 1905. . . . Id em ............... Bernardo Abella Quella...................
507 10 14 Noviembre 1905 Idem ............... Pedro Ona M uñoz.............................
P1 50 1 Diciembre 1905. Idem . . .  .......... Cipriano Serrao A ntolín................. Cipriano Serrad Antolín. 

Guillermo Bros Fiter.77 .223 15 Diciembre 1905. Idem ............... Guillermo Broch Fitez ...................
631 50 Idem ....................... Id em ............... Francisco Cucumd Valverdú.......... Francisco Pucurull Vallverdú.
69 72 19 Diciembre 1905. Id em ............... Francisco Rodríguez Tucas............ Francisco Rodríguez Lucas. 

Agapito Ubiaga Martínez. 
Angel Merino Ferrero.
José Vigo Canals.
Antonio Serrano Parralejo. 
Lucio Gurbista Larrieta.

66 9 2 Febrero 1906 . . . Id em ............... Agapito Uliaga Martín ....................
651 254 1 Abril 1906 Id em ........... Angel Medina F erreiro .........
952 12 17 Abril 1906....... Id em ............... José Vivo Can ais.-....................... .
964 ~í ídem ....................... Id em ................ Antonio Serrano Perdejo................
87 33 17 Agosto 1906.... 

15 Septiembre 1906 
28 Septiembre 1906 
13 Octubre 1906... 
22 Diciembre 1906.

fílem ............... Lucio Urbita A rrie ta . . . . . . . . . . . . .
361 5 Id em ............... Juan de Dios Romero Cobos.. . . . . . Juan de Dios Ramiro Cobos.

1.844 21 Idem ............... Antonio Alberdi Itu rriagoitia .. . . . Antonio Alberde Iruretagoyena. 
D. Juan Benedid Borao.
D. Emiliano Castaño Hernández.

2.100
54

5
10

Tdem........:___
Marina.............

D. Juan Benid B orao.......................
D. Emilio Castaño H ernández.. . . .

6 7 19 Junio 1906 . . . . . Idem ............... Asensio Guillén González................

Joaquín Rivero y González..............

Asensio Guillermo González Incóg
nito.

Joaquín Rivero Gordón.
Antonio Gómez Arcos.

6 40 Idem ....................... Tdem . . . . . . . . .
6 70 Idem ....................... Id em ................ Antonio Gómez A res................. ..
6 118 Idem ....................... Id em ............... Manuel García López....................... Manuel Gabín López. 

José Valdés Al varado.37 7 24 Agosto 1906 .... 
Idem .......................

Id em ............... Juan Sualde Al varado...................
37 10 Id em ............... Vicente Romay Sevil la. . . . . . . . . . . Vicente Romay Sem illa. 

Pascual Carbot Llut.37 12 Idem ............. . Idem . . . . . . . . . Pascual Calvo L lu c h .......................
37 13 Idem ................«. . . Tdem............ Juan Sierra F re ire ....................... Juan Serra Blesa.
37 14 Idem ....................... Idem ........... Ramón Melián Marqués................... Ramón Milián Márquez. 

Joaquín Salvador Ripoll. 
Agustín Zamorano Arnau. 
Antonio Timonet Pareja. 
Juan Marzal Brull.

37 16 Idem .................. Idem................ Joaquín Salvador Rebollo............. .
37 18 Idem ............... Idem................ Agustín Zamorano Arnao............. .
37 19 Idem. ............. . Idem ............. Antonio Timones Parejo.................
37 20 Idem ........................ Idem ................ Juan Marzal R u ll ................... .
37 21 Idem ....................... Idem ................ Isidro Vázquez F errer,.......... . Isidoro Vázquez Gómez 

Bernardino Aguilar Lacombe. 
D. Roberto López Barril.
D. Valero Ley va Fernández.
D. Mariano Carreras Rodríguez. 
D. Antonio Castro Muñoz.

37 25 Idem........................ Tdem................ Bernardino Aguilar Laconde. . . . . .
44 5 28 Septiembre^ 1906 

Idem.................
Idem................ <fD. Alberto López B a rr il .........

D. Valero Seira Fernández..............44 6 Idem ................
49 33 Idem .................. Id em ............... D. Antonio Castro Muñoz................
49 34 Idem ..................... . Idem ................ D. Alejandro Carreras García.. . .  •
49 35 Idem ....................... Id em ............... D. José Contreras G iral......... D. Alejandro Carreras García. 

D. José Contreras Guiral.49 36 Idem ........................ Idem . . . . . . . . . D. Francisco Catrén Menéndez . . . .
49 39 Idem .................. Id em ......... D. Senén Caveda Saludo D. Francisco J . Cavestany Gonzá

lez Nandín.
D. Abraham H. Iglesias Coba.
D. Claudio Aldereguía Lima.
D. Francisco Marín Martínez.

49 55 Idem ....................... Id e m ................ D. Abraham H. Iglesias Cobas . . . .  
D. Claudio Aldereguía S im a ..........49 24 Idem ...................... Idem ..............

49 147 Idem ..................... . T H p .m _____ D Francisco María M artínez.. . . .  •
49 197 Idem ..................... Idem . . .  

Idem . . . 
Tdem

D. Francisco Marín Beato....... ........
D. Mario de la Vega Pazos . . . . . . . .
José Pérez Bellodre...........................

D. Francisco Marín Martínez.
51
29

54
41

10 Noviembre 1906. 
14 Enero 1 9 0 6 .....

----- . . . D. Mario de la Vega Pozo. 
José Pérez Villodre.

29 111 Idem ...................... Idem . . ............ Bartolomé Pérez E lias............. ..• .. Bartolomé Pau Élías.
8 36 26 Septiembre 1905 Idem ................ Juan Vicente Basa!obre. Juan Vicente Balcelobre.

^ j  o6i Pu ^ e a  e n  i »  G a c e t a  d b  M a d b id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 8  del actual. 
Madrid 21 de Enero de 1907. =  El Secretario, José de la Concha, s s  V.° B .?  =  E l  Presidente, Federico Eequejo.:; •

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  M a d r id .

Sección de Seguridad.
Aprobado por Real orden de 25 de Noviembre del año ú lti

mo el pliego de condiciones para la enajenación del armamen
to viejo del Cuerpo de Seguridad de esta capital, compuesto de 
895 fusiles Remigthon, 859 bayonetas y 1.200 sables y espa
das con vaina, se saca á pública subasta este servicio por te r
mino de diez días, á contar del siguiente al en que tenga lu 
gar este anuncio, bajo el tipo de condiciones que exprese el 
citado pliego, tjue al efecto se halla de manifiesto en las ofi
cinas del referido Cuerpo (Gobierno civil), y cuantos antece
dentes se relacionen con dicha subasta, donde podrán exami- 
minarlos los licitadores que deseen tomar parte en ella.

Para tom ar parte en la subasta deberá consignarse en la  
Caja general de Depósitos la cantidad de 250 pesetas, cuyo 
resguardo se acompañará á la proposición.

La adjudicación recaerá en la proposición más ventajosa» 
si resultan dos iguales se abrira en el acto licitación ver- 

ai entre sus autores, adjudicándose el servicio al que ofrez
ca más ventajas.

El licitante á quien se adjudique parte ó todo el servicio 
queda obligado á satisfacer el importe correspondiente den
tro del término de tercero día, así como también el de anun
cios de subasta é impuestos establecidos de pagos al Estado, 

La subasta tendrá lugar á las doce del día siguiente al en 
ue termine el plazo de los diez días prefijado, en las oficinas 
el Cuerpo de Seguridad, ante la Jun ta  designada al efecto, 

presidida por el Coronel de dicho Cuerpo, como Delegado del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, á quien se en
tregarán las proposiciones, escritas en pliego cerrado, duran
te un cuarto de hora siguiente á la en que el acto comience, 
las cuales se abrirán por el orden en que hayan sido recibi
das, ante Notario y á presencia de los licitadores que concu
rran y llenen las condiciones que se exigen con arreglo á 
la ley.

Modelo de proposición.
D  ., vecino d e    con cédula personal que exhibe (y

establecimiento abierto, si lo tuviere, en el ramo de ..... ),
expone que enterado del anuncio publicado en la G a c et a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia correspondientes á 
los d ía s  d e l    así como el pliego de condiciones y de
más antecedentes que se hallan expuestos en las oficinas del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte (Gobierno civil), para la 
enajenación en pública subasta del armamento inútil de 
dicho Cuerpo, el que suscribe, una vez impuesto de dichos 
particulares, se compromete á adquirir la totalidad de los 
efectos (ó tantos fusiles, tantas bayonetas y tantos sables y 
espadas) á los precios d e  pesetas los primeros, ..... pese
tas los segundos y  pesetas los últimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 22 de Enero de 1907.==: El Gobernador, Rosales.

8 -

G o b íe r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a r e t a
Sección administrativa de Obras públicas.

Negociado de Expropiación.
D. Ricardo de la Rosa, Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber que según resulta de la documentación preli

m inar de justiprecio redactada por el Perito del Estado en el 
expediente que se tram ita para expropiación de fincas rústi
cas en término de Alhama, necesarias á la construcción del 
trozo tercero de la carretera de Cartagena á la de Cieza á Ma- 
zarrón, sección de Cuevas del Reillo á Alhama, las fincas se
ñaladas con los números 4, 8, 10, 14, 15, 164, 23, 28, 39 y 46, 
que figuran en ei expediente como pertenecientes respecti
vamente á D. Alfonso Ruiz Marín, D. José López Huertas, 
D. Rosendo González Tala vera, Doña Josefa Provencio Mayor
domo, Doña Dolores Baño Molla, D. Miguel Manzano Gómez, 
Doña Ana Javaloy Sánchez, la misma interesada, Doña Juana 
López Martínez y Doña Ana Lucas Peña, no resultan am illa
radas, al menos á nombre de dichos interesados, por lo cual, 
y en averiguación de cuáles sean los verdaderos dueños de es
tas fincas, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está pre
ceptuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 
de su Reglamento, hacerlo público en este periódico oficial y 
G a c et a  d e  Ma d r id  á fin de que en el término de cincuenta 
días, que en el citado artículo se previene, los interesados 
que se crean con derecho á ello puedan probar ante el señor 
Fiscal del Juzgado municipal de Alhama la clase de domi
nio que en dichas fincas ejercen, siempre que los títulos que 
acrediten sobre este dominio se hallen inscritos en el Registro» 
de la propiedad del partido, ó las fincas se encuentren ami
llaradas á su nombre en el Ayuntamiento de Alhama; en
tendiéndose que si nada expusieran en el término de días se
ñalado, por sí ó por persona debidamente autorizada, (con
sienten en q ue el Ministerio fiscal sea su representante en las 
diligencias de expropiación de este expediente.

Murcia 12 de Enero de 1907.=E1 Gobernador, Ricardo de 
la Rosa. P—65

E s c u e l a  S u p e r i o r  d e  I n d u s t r i a s  
d e  C a r t a g e n a *

En virtud de acuerdo de la Junta de Profesores de esta Es
cuela, de fecha 3 de Diciembre corriente, se anuncia á con-? 
curso libre cinco plazas de aspirantes meritorios sin sueldo: 
una, correspondiente á la asignatura de Dibujo; otra, á las 
asignaturas de Geografía y de Letras; otra, á las de E lectri
cidad; otra, á las de Físicas y Químicas, y otra, á las de Meca
nismos y Máquinas, las cuales se proveerán con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 
y conforme á las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en este concurso se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos,

2.a Los aspirantes deberán acreditar con hojas de servi
cios certificadas ó con documentos oportunos sus méritos 
y condiciones y servicios, si hubiesen prestado en la ense
ñanza.

3.a Los aspirantes que en este concurso resulten elegidos 
disfrutarán los derechos que á los de su clase les concede di
cho Real decreto, entre ellos el expresado en el árt. 50, pá
rrafo 2.°, del Reglamento de 4 de Enero de 1900 y el turno de 
ascenso á Ayudante repetidor que determina el Real decreto 
de 3 de Jumo de 1904, y quedarán sujetos á los deberes que 
les impone el citado Reglamento y el interior de la Escuela.

4.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
esta Escuela en el plazo de tre in ta  días, á contar de la publi: 
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

'5 .a. El Director de esta Escuela, de acuerdo con la Jun ta  
dé Profesores de la misma, vistos los méritos de ios aspiran
tes, decidirá el concurso, dando cuenta de los nombramien
tos á la Subsecretaría del Ministerio, de Instrucción pública 
y  Bellas Artes. ,

Cartagena 11 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, José 
Bellvér— V.° B.°==E1 Director, Martínez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alcanar 

( T a r ragona  )
Incluidos en los alistamientos de esta villa para el reem

plazo del Ejército del año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos Domingo Sánchez 
Graseni, hijo de Domingo y Teresa, y Angel Trinitario Tri
llas Pía, hijo de Eusebio y Antonia, ausentes por más de 
diez años consecutivos de este término municipal, se les cita 
por medio del presente para que concurran ó esta Sala Capi
tular el día 27 del actual mes, á las nueve de la mañana, al 
acto de la rectificación del alistamiento, ó el día 9 de Febre
ro próximo, en que quedará cerrado definitivamente el mis
mo; en la inteligencia de que si dejan de asistir á dichos ac
tos se les reputará muertos, por analogía con lo que esta
blece la regla 4.a del art. 88, y excluidos del referido alista- 
tamiento.

Alcanar 16 de Enero de 1907~E 1 Alcalde, Fernando Isas. 
El Secretario, Juan Valles. M—166

Alcaldía constitucional de Alicante» *
D. Manuel Cortés de Miras, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hace saber que efectuadas por el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión de 14 de los corrientes, las operaciones 
para la formación del alistamiento de mozos en el reemplazo 
del año actual, y resultando de dichas operaciones que los 
que se indican en la relación que precede, nacidos en esta ca
pital en el 1886, no se han presentado para hacerse inscribir 
en dicho alistamiento,"é ignorándose en absoluto su actual 
domicilia y paradero, se hace público por medio del presente, 
por si llega á conocimiento de los interesados, á fin de que 
concurran dentro del plazo legal á pedir su inclusión ante el 
Ayuntamiento de su actual residencia, de residir en la Pe
nínsula, y en los Consulados respectivos, de hallarse en el 
extranjero; entendiéndose que el tiempo legal para hacerse 
inscribir termina el día 27 ael presente mes, en cuyo día, por 
ministerio de la ley, se celebra por los municipios el acto de 
rectificación del alistamiento.

Alicante 16 de Enero de 1907.—El Alcalde, Manuel Cortés.
Relación que se cita.

Manuel Alonso López, Rafael Agulló Ronda, Vicente An
tón Pastor, Antonio Aznar Verdú, Francisco Abella Casado, 
Emilio Antón Lillo, Antonio Antón Briones, Antonio Antón 
Antón, Francisco Aracil Llopis, José Aliaga Fuentes, Luis 
Angeles Jo ver, Bautista Alfonso Hebres, Gabriel Aznar Ba- 
luda, Antonio Antón Pastor, Francisco Aznar Hernández, 
Manuel Abad Montoya, Manuel Amador Azín, Manuel Abad 
Rojas, José Alemán Torregrosa, José Albentosa Zamora, Pe
dro Amorós Amorós, Antonio Boch Chambo, Vicente Bendi- 
cho Pastor, Manuel Botella Botella, Manuel Bonete Lauzano, 
Bautista Bertomeu García, Bartolomé Bañáis de los Reme
dios, Vicente Brotóns Antón, Luis Brotóns Escolano, Domin
go Barceló Rodríguez, Joaquín Bruquier Llobregat, Manuel 
Blasco Urios, Rafael Barberá Domenech, Manuel Bernabeu 
Beltrán, Francisco Bernabeu Muñoz, José Brotóns Forner, 
José Baeza Molina, José Berenguer Orts, Manuel Burló Ra
món , Antonio Canataló Boronat, José Cuenca Planelles, 
Francisco Campos Montañés, Ramón Coves Gozálvez, Joa
quín Crespo Ferrándiz, Julio Cerda Gozálvez, Enrique Cre- 
mades Tomás, Jaime Crespo Buigues, Mateo Campos Such, 
Francisco Cortes García, Francisco Corta Bierd, Miguel Ca- 
rratalá Carbonell, Manuel Coloma Carbonell, Juan Crespo 
Pastor, Franscisco Calatayud de las Nieves, Manuel Castella
nos García, Antonio Cerdán Guijarro, Enrique Chaminade 
Sánchez, José Diez Esteve, Antonio Domínguez Arando, Juan 
Daguino Chambo, Antonio Espí Constela, Miguel Enostell 
Mañagil, Juan Escribano Frías, Rafael Escolano Villaplana, 
Vicente Fuentes Urios, Juan Franco Coloma, Manuel Ferrán
diz Amat, Emilio Frías Fornés, José Forner Gomis, José Gi
ménez Garrigos, José Gisbert María, Mariano Gomis Pastor, 
Norberto Galiana Carbonell, Ricardo Galbis Alemán, Juan 
Garzón Vaquia, Gabino Gonsálvez Martínez, Antonio García 
Maruenda, José Gomis Cardenal, Ignacio González Pérez, José 
García Giner, Ramón Guedea Lozano, Enrique Gomis Bardiro, 
Vicente Garrigos Gosálvez, Juan Gómez Rueda, José Gómez 
Gómez, Manuel Gea Cuartero, Antonio Gomis Aracil, José Ga- 
sull Suet, Víctor García Rey, José Gosálbez Martínez, Francis
co Galiana Martínez, Francisco Gosálbez Soriano, Francisco 
Galiana Cantó, Enrique García Jiménez, Tomás Gomis Fuen
tes, Francisco Graciani Pérez, Fernando Gómez Carrascosa, 
Juan Garnero Serrano, Prudencio García Rubio, Francisco 
Giménez, Antonio García López, Joaquín de Haro Melero, 
Francisco de Hevia Mir, José Hernández González, Antonio 
Hernández Ferrer, Vicente Hernández Cerdá, Antonio Isardo 
Ferrándiz, Matías Iborra López, Octavio Ibáñez Pérez Monte, 
Pedro Ibarra Berenguer, Félix Ibáñez Bartual, Antonio Jo- 
ver Martínez, Antonio Juan Carrillo, Vicente Juan Cerdá, 
Vicente Saen Brotóns, Francisco Jover Casado, Francisco 
Juan Miralles, Rafael Jordá García, Vicente Linares Gómez, 
Guillermo López Luchozo, Arturo López López, Jaime Lillo 
Pomares, Manuel López Moreno, Manuel López Pascual, Die
go López Moya, Miguel López Cortés, Isidro Llopis Gomis, Is 
mael Llacer Ibáñez, Vicente Lloréns Fuster, Manuel Miguel 
Botella, Manuel Mas Mayor, Vicente Miralles López, Rafael 
Monreal Reig, Rafael Martínez López, Eugenio Maluenda Be- 
via, Eugenio Monte Cubillos, Jufio Maqueira López, Isidro 
Manchón Blanes, Manuel Morote Martínez, José Moya Reus, 
José Marín Domínguez, Tomás Martínez Urraque, Juan Mar
tínez Orts, Francisco Mora Chauri, Juan Mineto Chorro, José 
Miralles Abad, José Martínez Pisó, Ramón Martínez Rico, 
Ramón Navarro Segura, Vicente Orts Lavale, Francisco Or
tega Vila, Francisco Ortueste Espino, Vieente Orts Sevi
lla, Francisco Orsi Guillén, Rafael Paralosa Miró, Vicen
te Pérez Moya, Ricardo Pérez Sereix, José Pizarro Portes, 
Andrés Pastor Huesca, Fernando Pagan Selles, Salvador Peti 
Mermejo, Francisco Pinto Carratalá, Alfredo Pizano Ferrán
diz, Manuel Pastor Ruiz, José Pastor Aliaga, Luis Pinedo 
Rodríguez, Francisco Pier Jimeno, José Pastor Bernabeu, 
José Pérez López, Antonio Pastor Gómez, Rafael Puigcerver 
Foglietti, Bernardo Pérez Molina, Tomás Pastor Soler, Do
mingo Palací Gregori, Rafael Pastor Gomis, Antonio Pagán 
López, Vicente Planelles Terol, Vicente Pastor Ferrándiz, 
Lorenzo Pastor Llopis, José Parres Enixai, Virgilio Parrilla 
Candela, Tomás Pastor Quereda, José Pérez Ayala, Manuel 
Quereda Sevilla, Antonio Quesada Cadalso, Vicente Riera Al- 
modóvar, Juan Roch Castelló, José Ramos Forner, Lorenzo 
Romero Ibáñez, Andrés Roigo González, Modesto Sala Búa- 
des, Antonio Soria Vidal, Antonio San Nicolás Ayuso, Igna
cio Segura Asques, Primitivo Soto López, Antonio Soler 
Manzano, Manuel Santos de San Pedro, Joaquín Soriano 
Brotóns, Alfredo Santamaría Santamaría, José San Martín 
Quero, Manuel Santacruz Planelles,. Bautista Segura Picó, 
Francisco Soler Santonja, Guillermo Sirvent Soler, Juan 
Sogorb Gomis, Pedro Segarra Zaragoza» Carlos de Tauris Ca
rratalá, Ffaneiseo Treranos Beueito, Vicente Urias Orts; José

Vindes Ibáñez, Vicente Vidal Yayes, José Verdú Alberola, 
Juan Véra Dómínguez, Galillo Puig Martínez, Eduardo Sala 
García, José Martínez Martí, José López Fons, Vicente Cer
dá Domíüguez, José Bañuls Poveda, Joaquín García Buades, 
Manuel Mórote Gomis, Juan Bodi Castelló, Francisco Gonzá
lez Palazón, Francisco Martínez Albezo, Luis Sánchez Cam
pos, Isidro García Pastor, Vicente García Pastor, Rafael Ar- 
nero Blasco, Salvador Serri Navarro, Francisco Martínez 
Hernández, Miguel Monleón Martínez, José Sánchez Mazón, 
Juan San Miguel Tajuelo, Juan Botella Roselló, José Pastor 
Mazuenda, Félix Pellier Mulo, José Mayar Jávea, Agustín 
Marco, José Burló Granja, Francisco Pérez Cremades, Manuel 
Sirvent Jerez, Francisco Garnero Bernabeu, Juan Valverde 
Rubio, Juan Mayor Liíío, José Gisbert Ambet, Isidro Gonzál- 
vez Marco, Luis Sogorb Ramón, Luis Adán Taza, Antonio Bo
tella Botella, Manuel PJanelles Pomata, José Riera López, Ra
fael Moret Fernández, Manuel Giner Giner, Antonio Reus 
Torres, Julián Pascual Clement, Antonio Silfa Mendilucer.

M—164
Ayuntamiento constitucional de Almunécar.

D. Antonio Vallejo Alvarez, Alcalde confetitucional del 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que han sido incluidos en el alistamiento de 
esta ciudad para el actual reemplazo, como naturales de la 
misma, los mozos que á continuación se expresan.

E ignorándose el paradero de los mismos y de sus familias, 
y no figurando ninguno de ellos en los padrones de este mu
nicipio de diez años á la fecha, se les cita por el presente, en 
cumplimiento á lo que dispone el art. 47 ae la vigente ley de 
Reemplazo, para que comparezcan á los actos de la rectifica
ción y cierre definitivo del alistamiento, que tendrán lugar 
en esta Casa Capitular los días fijados por la ley; pues de no 
hacerlo se les considerará excluidos, en analogía con lo que 
dispone la regla 4.a del art. 88 de la ley.

Almuñécar 19 de Enero de 1907.= Antonio Vallejo.
Mozos que se citan.

Francisco Ruiz Ledesma, hijo de Francisco y Carmen.— 
José Medina del Castillo, de Francisco y Dolores.—José Mar
tín Casares, de Francisco y Teresa.—Antonio Jerónimo Alon
so, de José y María.—Manuel Martín Morales, de Manuel y 
Josefa.—Juan de Dios Pozo Barbero, de Francisco y Leonor. 
José Muñoz Fernández, de José y Francisca.—Francisco Ji
ménez Mateos, de Antonio y Francisca.—José Miguel Torre
grosa Hidalgo, de José y Filomena.—Miguel González Díaz, 
de Francisco y Clara.—José García Ledesma, de Antonio y 
Josefa.—Fernando Costarrosa Ortega, de Andrés y Josefa.— 
Antonio Matías Ojeda, de Antonio y Francisca.—Francisco 
Navas Ventura, de Francisco y Francisca.—Joaquín Jiménez 
Sáez, ilegítimo de Aurora Jiménez Sáez.—Miguel Tamayo 
Rodríguez, de Fernando y María.—Luis Rivas Díaz, de Félix 
y Francisca.—Francisco Parra Arenas, de José y María.— 
Francisco Campos Martín, de Salvador y Teresa.—Miguel 
Cervilla Gómez, de Francisco y Dolores.—Pedro Pozo Haro, 
de Antonio y Filomena.—Francisco Cano Padial, de Antonio 
y María.—Antonio Sebastián Haro Guerrero, de Francisco y 
Ana.—Modesto Martín Pozo, de Juan y Pilar. — Gabriel de 
Haro Navas, de Gabriel y Ana.—Manuel Pérez Sánchez, de 
Gabriel y Dolores.—Rafael Pedro Lozano Díaz, ilegítimo de 
Encarnación Lozano Díaz.—Pedro Regalado Pérez García, 
expósito.—Manuel Salvador Pozo García, de Salvador y Ma
ría.—Eduardo Alaminos Díaz, de Francisco y Petronila.— 
Rafael Alaminos Díaz, de Francisco y Petronila.—Antonio 
José López García, de Manuel y María.—José Sánchez Ca
rrascosa, de Ramón y Agustina.—Manuel Franco García, de 
Agustín y Dolores — Eduardo Rodríguez Pozo, de José y 
Francisca.—Francisco Rodríguez Vidal, de Francisco y Ro
sario.—Vicente Salvador Rodríguez Rodríguez, de Antonio 
y María Dolores.—Francisco Domínguez García, de José y 
Ana.—Rafael Pintor Ruiz, de Francisco y Josefa.—Joaquín 
Castillo Aragón, de Joaquín y Jacinta.—Antonio José Gue
rrero Martín, de José y María.—Miguel Martín Guerrero, de 
Justo y Dolores.—José Peralta González, de José y Aurora.— 
José Vigo Cobos, de Cecilio y Florentina.—Francisco López 
Fernández, de Tomás y Teresa.—Eduvigis Pérez López, ex
pósito.—Juan Vaiderrama Haro, de José y Teresa.—José An
tonio Ruiz Jiménez, de Antonio y Francisca.—José Gómez 
Medina, de Juan y Dolores.—Rafael Antonio Almansa Cobos, 
de Antonio y Genoveva.—Leovigildo Cabrera López, de Leo- 
vigildo y Francisca. M—163

Ayuntamiento constitucional de Ayala.
D. Romualdo de Basualdo y Campo, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de este término.
Hago saber que de conformidad á lo dispuesto en el núme

ro 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, el Ayuntamiento que presido lleva acordado 
incluir en el alistamiento formado para el reemplazo del año 
corriente á los mozos que se expresan á continuación, natu
rales de este distrito municipal, cuyo paradero se ignora; y  
con el fin de que puedan comparecer ante este Ayuntamiento 
en el día 27 del actual al acto de la rectificación del alista
miento para prestar su conformidad ó reclamar contra su 
inclusión, se les cita por medio del presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e ta  de M a -  
d b i d , citándolos para que se presenten ante este Ayuntamien
to al objeto expresado; advirtiéndoles que de no comparecer 
sufrirán los perjuicios que previene la ley.

Dado en Ayala (Alava) á 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Romualdo de Basualdo— Por su mandado, el Secretario, Be
nito de Landa.

Nombres de los mozos y  de sus padres y  punto y  fechas 
desús nacimientos.

Antonio Fernández Ajuria, hijo de Francisco y de María;- 
nació en Luyando, de este municipio, el 11 de Mayo de 1886. 
Juan Eduardo de Arriba y Lafuente, de Mateo é Isidora; na
ció en el propio pueblo de Luyando el 29 de Agosto de 1886. 
Alberto Julián Várela y Castro, de Joaquín y Josefina; nació 
en Llanteno, de este Ayuntamiento, el 9 de Enero de 1886.— 
Hipólito Zulueta y Alday, de Gregorio y Luisa; nació en Sal» 
mantón? de este municipio, el 13 de Agesto de 1886.—Manuel 
Urruchi é Izaguirre, de Francisco é Inocencia; nació en Zua- 
za, de este Ayuntamiento, el día 21 de Diciembre de 1886.— 
Celestino Gauna Larrazibal, de Eustasio y Joaquina; nació 
en Luyando, de este municipio, el 6 de Abril de 1886.

M—165
Ayuntamiento constitucional de Carrién 

de los Condes.
D. Manuel Arija Merino, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Carrión de los Condes.
Hace saber que, como comprendidos en el caso 5.°, artícu

lo 40, de la vigente ley de Reclutamiento, han sido incluidos 
en el actual alistamiento, de está misma ciudad los mozos 
que al final se expresan, quienes, como sus padres, se ignora 
su paradero, faltando de esta población, según informes, hace 
más de quince años; y con el fin de que surta efectos la cita
ción por no conocerse aquí á ninguno de sus familias, se hace

or medio de la presente, que se insertará en el jBoletín oficial 
e la provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , para que concurran en 

el salón principal de sesiones de este Ayuntamiento para él 
acto de la rectificación de dicho' alistamiento el día ¡Sf del 
actual, el día 10 de Febrero para el sorteo, y el 3 de Marzo 
próximos de este año para la clasificación y declaración de 
soldados, todós á las diez de su mañana, bien por si ó por 

ersona que legalmente los represente; bajo apercibimiento 
e pararlos el perjuicio que hubiera lugar.
Carrión de los Condes 15 de Enero de 1907— El Alcalde» 

Manuel Arija.
Mozos que se citan.

Gerardo Toribio Treceño, hijo de Nemesio y Ezequiela; na
ció el 24 de Abril de 1886.—Indalecio Espina Galán, de Galo 
y de Marcelina; nació el 24 de Mayo de 1886 — Miguel Martín 
Prieto, de Juana y padre desconocido; nació el 5 de Julio 
de 1886.—Miguel de los Santos García Martínez, de Ricardo 
y de Juana; nació el 5 de Julio de 1886.—Zacarías Ordax Ai¿- 
tolín, de Juana y padre desconocido; nació el 8 de Septiem
bre de 1886.—Emilio Barrul Iglesias, de Antonio y María; 
nació el 18 de Septiembre de 1886.—Juan Borja Borja, de Ju
lián y Dolores; nació el 23 de Septiembre de 1886.—Nicolás 
de las Heras Calvo, de Facundo y de Máxima; nació el 23 de 
Diciembre de 1886.—Gabriel Muñoz Ramos, de León y Clo
tilde; nació el 14 de Marzo de 1886. M—167

Ayuntamiento constitucional 
de Cevico Pavero.

D. Máximo Martínez Pinedo, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Cevico Navero.

Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de este distrito para el reemplazo del Ejército en el año ac
tual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley 
de Reclutamiento vigente, los mozos Teodosio Villalón Rojo 
y Julián Villalón Rojo, hijos de Bernardino y Felisa; Benja
mín José Coloimina Catalá, de Mateo y Camila; Nemesio Ka- 
yán Frías, de Victoriano y María, y Gregorio Vicent Matías, 
de Domingo y Alfonsa, que nacieron respectivamente los dos 
primeros en 7 de Febrero, 31 de Marzo, 4 de Mayo y 26 de 
Diciembre de 1886, é ignorándose su actual residencia y 1» 
de sus padres, se les cita por medio del presente edicto, que 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , para que el d‘ía 27 del corriente, á la hora de 
las once, concurran al acto de la rectificación del alista
miento, que tendrá lugar en la Casa Consistorial, así como 
en los días 10 de Febrero y 6 de Marzo, en que se verificará 
el sorteo y la clasificación y declaración de soldados respec
tivamente; pues de no hacerlo así les pararán los perjuicios 
consiguientes.

Cevico Navero 16 de Enero de 1907— Máximo Martínez.
M -1 &

Ayuntamiento constitucional de Guardo»
D. Emeterio González Olaso, Alcalde Presidente del expre

sado Ayuntamiento.
Hago saber que en el alistamiento de este Ayuntamiento 

para el actual reemplazo del Ejército han sido incluidos los 
mozos Melchor González Valdeón, hijo de Domingo y Josefa; 
Pedro Pajares Liébana, de Mariano y María; Fernando One- 
cha Mediavilla, de Félix y Martina, y Artemio Cagigal Doce, 
de Lorenzo y Eulogia, como comprendidos en el caso 5.a, ar
tículo 40, de la ley de Reemplazo; é ignorándose la actual 
residencia de los expresados mozos, así como la de sus padre» 
ó tutores, y no pudiendo, por lo tanto, citarlos personalmen
te, conforme preceptúa el art. 47 de la ley de 21 de Octubre 
de 1896, se les cita por el presente edicto, qtite se insertará en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, par» 
que el día 27 del actual, y hora de las diez de la mañana, 
comparezcan por sí ó por legítimo represantante en esta Casa 
Consistorial á exponer lo que á su derecho convenga en el 
acto de la rectificación de dicho alistamiento, como igual
mente á las demás operaciones sucesivas del reemplazo; en la  
inteligencia que por su fálta de comparecencia les parará al 
perjuicio que haya lugar.

Guardo 16 de Enero de 1907— El Alcalde, Emeterio Gon
zález. M—rl70
Ayuntamiento constitucional de Gribraleón»

D. Rafael Pizarro é Iñíguez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem
plazo del Ejército formado por este Ayuntamiento se en
cuentran comprendidos, conforme al caso 5.° del art. 40 de 
la ley de Reclutamiento, los individuos que al final se rela
cionan, los cuales no han comparecido á solicitar su inclu
sión, ni figuran en el padrón de vecinos; é ignorándose el pa
radero de ellos y el de sus padres, se les cita por el presente 
edicto para que comparezcan al acto de rectificación, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones, de estas Casas Capitu
lares, el día 27 del corriente mes, y hora de las doce; advir- 
tiéndoles además que á las diez del día 9 de Febrero próximo 
se cerrarán definitivamente las listas, pudiendo verificar en 
éste y en los días anteriores las reclamaciones oportunas so
bre inclusión ó exclusión, según determina el art. 54 de la 
citada ley.

Gibraleón 16 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Rafael Piza- 
rro.=Por su mandado, José Maestre, Secretario.

* Nombres y apellidas de los mozos y de sus padres.
Fermín Francisco Pascasio Mateo Bohollo Candalija, h ijo  

de Fermín y Ascensión.—Prudencio Macías Barroso, h ijo  
natural de Encarnación.—Domingo Rodríguez Toarasa, de 
Gabriel y Joaquina.—Miguel Jiménez Hernández, de Fran
cisco é Isabel.—Ramón Pérez Carrasco, de José y María Lu
cía.—Francisco Alarcón García, de José y María.—José Qui- 
les Prieto, de Juan Bautista y Petra. Mr—171

Ayuntamiento constitucional 
de Guadalajara»

Ignorándose el actual paradero del mozo Diegq de Santa 
María, expósito, dependiente de la Casa de Maternidad de 
esta provincia, alistado en esta ciudad para'el reemplazo del 
presente año, se le cita y requiere por medio del présente 
edicto para que concurra al acto de rectificación del alista
miento, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
domingo 27 del corriente, y hora de las diez de su mañana» 
en cuyo acto podrá exponer lo que tenga por conveniente 
respecto á su citada inclusión.

Guadalajara 17 de Enero de 1907— B1 Alcalde Presidente» 
Angel Campos— El Secretario, Ramón'Corrales. M—172

Ayuntamiento constitucional de Itevo 
dé la Vega,

Ignorándose el paradero del mozo. Marceliano Alonso Feiv 
nández, hijo de Valentín y Justa, que nació en esjia villa el 
día 18 de Junio de 1886, y hallándose incluido en*leí alista^ 
miento de esta referida villa correspondiente al apa actual» 
como comprendido en él caso 5.° del art. 40 de la ley de 
Reemplazos, se advierte á dicho mozo, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quien dependa, qu*j por el pre
sente edicto se le cita para que comparezca ep la Casa Con*
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sistorial de esta repetida villa, á las diez de la mañana del 
día 27 del corriente mes, personalmente ó por legítimo repre
sentante, á exponer cuanto ¿ su derecho convenga en la rec
tificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que 
este edicto se inserta en sustitución de la citación prevenida 
•n el art. 47 de dicha ley, por ignorarse la actual residencia 
del mozo, sus padres y demás familia, y que de no compare
cer el mismo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Itero de la Vega 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Felipe 
López. M—169

Alcaldía constitucional de L a  Seca
En el alistamiento verificado en esta localidad para el 

reemplazo del Ejército referente al año actual han sido com
prendidos, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos siguientes, nacidos en esta villa.

Marcelino Cristóbal Verdugo, hijo de Bruno y María; He- 
liodoro Lorenzo Pedraza, de Pascual y Rufina; Pío Hernán
dez Gómez, de Manuel y Antonia; Nicasio Bayón Cantalapie- 
dra, de Donato y Epifanía.

Y desconociéndose á la fecha el paradero de todos ellos, se 
les cifca para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento y sus Casas Consistoriales el día 
27 de los corrientes, y hora de las diez, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

La Seca 17 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Luis Hidalgo.
M—173

Ayuntamiento constitucional de M en eses
D. Enrique Blanco Blanco, Alcalde constitucional de la 

misma.
Hago saber* que, en cumplimiento á lo dispuesto en el or

den 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercito, han sido incluidos en el alistamiento formado 
en esta villa para el reemplazo del año actual los mozos Ar
turo Pérez Gómez, hijo de Tesifón y Felisa, nacido en ésta 
el 23 de Junio de 1886, y Rafael Puche Pérez, hijo de José y 
Francisca, nacido en la misma el 26 de Septiembre de 1886; 
é ignorándose su actual residencia, así como la de sus pa
dres, abuelos ó tutores, se les cita para que el 27 del que cur
sa se presenten por sí ó representados en la sala de este 
Ayuntamiento, y hora de las once, al acto de la rectificación 
del alistamiento, y en los días prescritos por la ley para el 
sorteo y clasificación y declaración de soldados; bajo las pe
nalidades de dicho precepto legal.

Meneses 15 de Enero de 1907— El Alcalde, Enrique Blan- 
co.=El Secretario, Mariano Castro. M—174

Ayuntamiento constitucional de Osorno.
D. Tomás de la Hoz García, Alcalde constitucional de esta 

villa de Osorno.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, el mozo Hormundo Arias Cadesot, hijo de Mariano y Ma
ría, uno y otros de ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en sus Casas Consistoriales, el día 27 del 
mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tu
viesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no1 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Osorno 14 de Enero de 1907.=Tomás de la Hoz. M—175
A lca ld ía  constitucional de Paredes de N a v a  

(Patencia)
D. Luis Nájera de la Guerra, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación fecha 24 del Octubre 
de 1903, y como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reemplazo los mozos que se relacionan á 
continuación han sido alistados en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, y como se ignora el paradero de 
los mismos, así como el de sus padres, cumpliendo lo preve
nido en los artículos 47, 55 y 77 de dicha ley, se les cita, 
llama y emplaza por el presente para que comparezcan en la 
sala de sesiones de este Ayuntamiento el día 27 del corriente 
mes, el 9 y 10 de Febrero próximo y el 3 de Marzo del co
rriente año, para los actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo y clasificación y declaración de 
soldados, dando principio el sorteo dicho día 10 de Febrero, 
á las siete de la mañana, con el objeto de que interpongan las 
reclamaciones que á su derecho convengan, pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Paredes de Nava 16 de Enero de 1907.=E1 Alcalde,. Luis 
Nájera.=Por su mandado, el Secretario, Ladislao Gutiérrez.

Mozo» que se citan.
Francisco Vicente Martínez, hijo de Emeterio y Tomasa; 

nació en 29 de Enero de 1886.—Cándido Diez Villagrá, de 
Agustín y Josefa; nació el 2 de Febrero de 1886.—Faustino 
Castrillejo Soto, de Gabriel y Adelaida; nació el 15 de Febre
ro de 1886.—Maximiano del Sordo Antolín, de Elias y María 
del Pilar; nació el 23 de Febrero de 1886.—Victoriano Pes
quera Gutiérrez, de Marceliano y Ruperta; nació el 6 de Mar
zo de 1886.—Francisco González Asenjo, de Manuel y Bernar
dina; nació el 10 dé Marzo de 1886.—Patricio Lora Llórente, 
de Félix y Felisa; nació el 17 de Marzo de 1886.̂ —Teodoro Ala
rio de la Granja, de Valentín y María; nació eLl.° de Abril 
de 1886.—Santiago Matías Alonso, de Julián y Segunda; na
ció el 30 de Abril de 1886.—Benito Antolín Hoyos, de Justo 
y Melchora; nació el 6 de Mayo de 1886.—Buenaventura S. 
Martín Revuelta, de Bartolomé y Lucía; nació el 14 de Julio 
de 1886.—Vicente Antolín Sagüillo, de Joaquín y Tomasa; 
nació el 20 de Julio de 1886.—Jacinto Román Retuerto, de 
Gregorio y Petra; mació el 11 de Septiembre de 1886.-C i
priano Sagüillo Rojo, de Claudio y Celestina; nació el 12 de 
Octubre de 1886.—Cipriano Sagüillo Alonso, de Juan Bautis
ta y Maximma; nació el 16 de Septiembre de 1886.-Esteban 
Pesquera Antolín, de Victoriano y Catalina; nació el 18 de 
Noviembre de 1886. Victorio Torices Martínez, de Roque y 
Felipa; nació el 23 de Noviembre de 1886. M—176
Ayuntam iento constitucional de P r á d a n o s  

de Ojeda
Incluidos en el alistamiento de esta villa para el* reempla

zo del año actual, y Como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército por haber nacido en esta localidad, los inozos 
que á continuación se expresan, ó ignorándose el paradero 
de los mismos, por el presente anuncio se les cita para los 
actos de rectificación del alistamiento, sortee y clasificación 
de soldados, que habrá de tener lugar en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento en los días 27 del actual, 10 de Febre
ro y 3 de Marzo del corriente año, á los que concurrirán por 
sí ó persona que les represente; bajo apercibimiento de las 
responsabilidades consiguientes si no lo verifican.

Prádanos de Ojeda 12 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Anas
tasio San Millán.

Mozos que se citan.
Pascual Hernández Gabarri, hijo de José y Celestina; na

ció el 26 de Febrero de 1886.—Tomás Diez García, de Fede
rico y Gabriela; nació el 7 de Marzo de 1886.— Ignacio Proa
no Bartolomé, de Víctor y Dorotea; nació el 14 de Septiem
bre de 1886.—Florencio Gutiérrez Zurita, de Esteban y Edu- 
vigis; nació el 7 de Noviembre de 1886.—Arturo Rubio Pala- 
cín, de Juan y Nestora; nació el 28 de Noviembre de 1886.

M—177
A lcald ía constitucional de Portillo  (Toledo)

Habiendo sido comprendido en el alistamiento verificado

Eara el reemplazo del año actual el mozo Amalio Rodríguez 
ópez, hijo de Francisco y Blasa, comprendido en el caso 5.° 

del art. 40 de la vigente ley, cuyo paradero y el de sus pa
dres se ignora, se cita á éstos para que comparezcan al acto 
de la rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lugar 
ante el Ay untamiento, en la Sala Consistorial, el día 27 de 
los corrientes, y hora de las diez de su mañana, por si tuvie
ran que hacer alguna reclamación; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Portillo 19 de Enero 1907.=E1 Alcalde, Pedro Gómez—  
El Secretario, Federico Tuyas. M—178

Ayuntamiento constitucional de Salvatierra  
de los B arres

D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del presente año, conforme al núm. 5.° del art. 40 
de la ley, el mozo Bernardo Físico RiVero, hijo de Félix y 
Francisca, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectiflcac:ón, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en la Casa Capitular, el día 27 del mes 
corriente, y hora de las diez de su mañana, por si tienen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salvatierra de los Barros 15 de Enero de 1907.=Manuel 
Rodríguez. , — 179

Alcaldía constitucional de S egorbe.
D. Luis Salas y Vicente, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Segorbe.
Hagov saber que en el alistamiento formado en el presente 

año por este Ayuntamiento figuran los mozos siguientes: An
tonio Manzánera Royó, hijo de José y Mariana; Bernardo 
Chiva Bolumar, de Bérnardo y Ramona; Basiliso Manuel Or
tega Carrasco, de, Manuel y Emilia; Francisco Sierra Selma, 
de Francisco y María; José Marín Madalena, de Valentín y 
Josefa; Luis de Santa María Soler y Romero, de padres des
conocidos; Manuel Santa María Rustín, de Manuel y Teresa; 
Julio Aguilar Sebastián, de Cipriano y María; José Montesi
nos Clavel, de José y Teresa; José García Sqler, de Romualdo 
y Marcela; Luis Latorre Torres, de José y Balbina; Vicente 
Gómez Belvis, de Vicente y Antonia; Melchor* Martínez Za 
yera, de José y Teresa, y Jaime de Santa María Pérez, de 
Jaime y María; todos los cuales nacieron en esta ciudad el 
año 1886.

Y comoquiera que se ignora el paradero y existencia de 
los mencionados mozos, se les cita para que comparezcan 
personalmente, ó por legítimo representante, en estas Casas 
Consistoriales, á los actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo, sorteo y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar, respectivamente, en los días 27 de 
Enero, 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo del año actual; aper
cibiéndoles si no lo hicieren con las penalidades que estable
ce la vigente ley de Reclutamiento.

Segorbe 18 de Enero de 1907— E1 Alcalde, Luis Salas.
M—180

A lcaldía constitucional de Setenil
Ignorándose la residencia y actual paradero de los mozos 

que á continuación se relacionan, incluidos en el alistamien
to de esta villa, por razón de naturaleza, se les cita, llama y 
emplaza para que&coneurran en estas Casas Consistoriales, el 
día 27 del corriente, y hora de las nueve, á exponer lo que se 
les ofrezca en el acto de rectificación, ó en otro caso en la 
mañana del día 9 de Febrero próximo, en que ha de cerrarse 
definitivamente el alistamiento; apercibidos de que si no 
acreditan estar alistados en los puntos de sus respectivas re
sidencias, ó se compruebe el fallecimiento, incurrirán en las 
responsabilidades que determina la ley de Reclutamiento; 
quedando también citados para el acto del sorteo, que se ve
rificará el 10 de Febrero próximo, y para la declaración y cla
sificación de soldados, que ha de tener lugar el primer do
mingo 3 de Marzo venidero.

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades del 
Reino y posesiones españolas para que se sirvan poner en co
nocimiento de esta Alcaldía las noticias que del paradero y 
domicilio tengan de los mozos reclamados.

Setenil 17 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Sebastián Gui- 
mao— El Secretario, Juan Martínez.

Mozos que se citan.
Número 1, Francisco Vega Navarro, hijo de José y Dolo

res; nació el día 2 de Enero de 18Ó6.—5, Juan Ríos Flores, de 
Cándido y Ana; nació el 5 de Febrero de 1886.--8, Bartolomé 
Beltrán Marín, de José y Ana; nació el l.° de Marzo de; 1886. 
12, José Domínguez Vilches, de José y ̂ María; nació el 20 de 
Abril de 1886.—18, José Domínguez Domínguez, de Pedro é 
Isabel; nació el 1 .° de Junio de 1886.—26, Sebastián Ortega 
González, de Diego y María; nació el 10 de Julio de 1886.—36, 
José Aguilera Barriga, de José y Josefa; nació el 8 de Sep 
tiembre de 1886.—52, José Domínguez Anaya, de Diego y 
María; nació el 23 de Diciembre de 1886. M—181

Alealdín constitucional do T o rres  Torres.
D. Pascual Bolinches Meliá, Alcalde Presidente del [Ayun

tamiento de Torres Torres.
Hago saber que en el alistamiento de mozos practicado por 

este Ayuntamiefito para el reemplazo del Ejército del.año 
actual ha sido incluido Francisco Lázaro Collado, nacido en 
esta población el día 2 de Abril de 1886,; hijo de José y Flo
rentina, eüyo paradero deleitado mozo, asi como el de sus 
padres, se ignora. Por lo tanto, se advierte al citado* mozo, á 
sus padres, tütores, parientes, amos ó personas; de quienes 
dependa para que comparezcan en esta Sala Capitular, ante 
el Ayuntamiento, á los actos ŷ en los días siguientes:

1.° Rectificación y cierre del alistamiento, que tendrá lu
gar en los días 27 del actual y 9 de - Febrero próximo , á la 
hora dé las once. r "

2.° Sorteo de mozos, que tendrá lugar el día Khde Febre
ro próximo, á la hora de las siete. r 15

3.° Clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar el día 3 de Marzo, á la hora de las pnce.

Apercibidos dichos iUteiriépaflos düfjdnnó comparecer leá 
parará el perjuicio que hutt&relugaY.{ *'• '

torres Torres á 13 dé- ra t ff  4$ 1 wí,=$El Alcalde, Pascual 
Bolinches, ■- ' 0, ^ .  1

Ayuntam iento constitucional V illac id a le r  
de Campos

Ignorándose el paradero de los mozos Vicente Conde To
rres, hijo de Martín y María, y Ubaldo Priedo González, de 
Fermín y Benita, que nacieron en esta villa ven 19 de Abril 
y 7 de Mayo del año 1886, y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, ve advierte ú 
los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó perso
nas de quienes dependan que por el presente edicto se lea 
cita para el día 27 del corriente mes, y hora de las.once de s il  
manana, para que comparezcan en esta Casa Con sistorial, 
personalmente ó por legitimo representante, á exponer cuan
to a su derecho convenga en la rectificación de dicko alista
miento; en la inteligencia de que este edicto seimertaen 
j  oí üClon de la citación ordenada por el art. 47 da la ley 
•e 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residenciar 
de los interesados, y que de la incomparecencia de Ion mia
mos les parará el perjuicio consiguiente.

Villacidaler 13 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Domin«  
Hermoso. M—1* «

Ayuntamiento constitucional 
de Villasabariego

^Ignorándose el paradero del mozo Andrés Castrillo Ibáliez; 
hijo de Pía y Matilde, que nació en esta villa en 10 de No
viembre de 1886, y hallándose comprendido en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, se advierte al mismo, *  
sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quien de— 
penda que por el presente edicto se le cita para el día 27 del 
corriente, y hora de las once de su mañana, para que compa
rezca en esta Casa Consistorial, personalmente ó por legíti— 
mo representante, á exponer cuanto á su derecho convenga  ̂
en la rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia 
de que este edicto se inserta en sustitución de la citación or
denada por el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, por* 
ignorarse la actual residencia del mozo, padres y demás fa- 
milia, y que de la incomparecencia del mismo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Villasabariego 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Rufina 
Sánchez. M—185

A lcald ía constitucional de Zorita*
En el alistamiento de mozos para el reemplazo del Ejercita 

correspondiente al apo actual aparece incluido con el núme
ro 3 Pedro Máximo Flores Fernando, de Francisco y María 
como comprendido en el caso 6.°, art. 40, de la ley; y como
quiera que sea ignorado su paradero, se le cita por la presen
te, que tendrá inserción en la Gaceta de Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para el acto de la rectificación, en 
estas Casas Consistoriales, el día 27 del mes corriente, á !a^ 
nueve de su mañana; apercibido que si no comparece le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Zorita (Cáceres) 15 de Enero de 19G7.=EI Alcalde. Juan. 
A. González. ^_184

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis

trito de la Inclusa, seguida contra Ramón Martínez Rodrí
guez y otros por el delito de atentado y lesiones, ha dictada 
la Sección segunda auto señalando $1 día 6 de Febrero y hom 
de la una en punto de su tarde, para dar comienzo ¿ las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos JosA 
Rodríguez, Eusebia Tineo y Ramona Rodríguez, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan ante 
la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesasl 
en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempe 
la Obligación que tienen de concurrirá estelprimer llamamien- 
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Oficial de Sala, Eduardo, 
Domínguez. JO-903

Juzgados de primera Instancia.
CORDOBA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ea~ 
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término d* 
diez días, a contar desde su inserción en la Gaceta  db  Ma
d b id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Barcelona 
al procesado Arturo Cordero López, de veintiún años de edadl 
soltero, zapatero, natural y vecino de Barcelona, calle Vila- 
mare, núm. 80, principal, hijo de Francisco y Josefa, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado» 
situado en la calle de Góngora, con el fin de recibirle decla
ración y responder á los cargos que le resultan en sumaria 
que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si na 
comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan a lá basca y captura dél referido procesado, y cas* 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de esta capital.

en Córdoba á 31 de Diciembre de 1906.=José Marín. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—209

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 

de la Cortina.
Por la presente se llama y emplaza á Bartolomé Rey Ra- 

mallo pera qué dentro del término de ocho días, á contar 
desde, la inserción de esta requisitoria en la Gaobta  de Ma 
d b id , comparezca en éste Juzgado con objeto de ser indagado.
en sumário,qúé instruyo sobre .disparo de arma y lesiones £ 
Josefa Gómez y otros; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lug-ar con arreglo á la ley.
_ Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
tes de ja policía judicial que ordenen todo lo necesario con: 
tqda urgencia para,qué se proceda á la busca y captura del 
mencionado sujetó, poniéndolo casto de ser habido, a mi dis
posición, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de¡las siguientes señas: Bartolomé Rey Ramallo, alias Bar
tolo Rufo, de diez y nueve años, soltero, jornalero, hij o de 

^■•'Nfcwñáa,.; natural y vecino de la parroquia de Rutis 
(Culleredo), estatura regula»', ojos negros, nariz y boca regu
lares, pelo castaño y color bueno.

3>ada en lá Corona á 29 de Diciembre de 1906.=Joaquín 
María Beeérra.=De su orden, Licenciado Florencio Xírioste.

JO—210
CHANTADA

í). Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción da 
la citídad de Monforte y especial aé Chantada para la ins- 
toW*??6? d® k  ?*uéa con el núm. 86 del corriente
ano, sobré muerte de Jeee López Carbaso, vecino de San W r



284 23 Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 23
guel de Dueñas, término municipal de Carballedo, en este partido de Chantada.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Emilio Rodríguez López, cuyas demás circunstancias á continuación se expresan, para que dentro del preciso término de diez días, contadüs desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y Gaceta db Ma d b id , «omparezca en la sala audiencia de este Juzgado especial con el fin de ser notificado del auto de procesamiento y presta r la consiguiente indagatoria en dicha causa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía •judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dar;a en Chantada á 28 de Diciembre de 1906.=Miguel Hernáiidez.=El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
Emilio Rodríguez López, de veinte anos, soltero, hijo de Benito y Teresa, natural y vecino de San Miguel de Duciños, labrador, sabe leer y escribir, de estatura regular, pelo castaño, barbilampiño, sin señas particulares; viste al estilo del país, con sombrero blanco, traje de paño torzal blanquecino, botinas de hebilla y camisa de lienzo casero, y no usa corbata. J 0 -2 1 ÍCHINCHILLA
D..Daniel Chulvi Ramírez, Juez de instrucción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidoro Peinado Jiménez, hijo de Juan José é Isabel, de cuarenta y siete años de edad, natural de Minaya y vecino de esta ciudad, casado, jornalero y sin instrucción, que se ha ausentado de su domicilio, cuyas senas y actual paradero-se ignoran, si bien hay motivos para sospechar que pueda encontrarse en Mi naya ó recorriendo los pueblos de Socuélhi- mes al Tomelloso, vendiendo vidriado; previniéndole que en Al término de diez días se persone en la cárcel de este partido por haber acordado su prisión provisional la Audiencia provincial de Albacete en causa sobre hurto; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del Heino, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado Isidoro Peinado Jiménez, y caso de ser habido dispondrán su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este dicho partido.Dada en Chinchilla á 30 de Diciembre de 1906.=Da.niel Chulvi.=Por su mandadado, Francisco S. Ortiz. JO—213

FRAGA i
D. Enrique Lacruz Labuena, Juez municipal suplente de distrito, ejerciendo las funciones del de instrucción del partido por traslación del propietario y ausencia justificada del Juez municipal.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Cavador Felíu, natural y vecino de Torrente de Cinca, soltero, jornalero, de unos veinticuatro anos de edad, hijo de Manuel y de Rosa, algo rubio, cara redonda, cuyas demás señas personales y de vestir y paradero se ignoran, que en la tarde del 16 de Agosto último se fugó de las cárceles de esta ciudad, donde se hallaba procesado y preso por causa sobre asesinato, para que se presente en las mismas en término de nue

ve días.Al propio tiempo, y en razón á que se halla declarado su procesamiento y prisión provisional por la indicada causa de asesinato, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
l e s  como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado, con las seguridades debidas, del referido Manuel Cavador 
Felíu. .Dada en Fraga á 28 de Diciembre de 1906.—Enrique La- cruz.—Por su mandado, A. Ibáñez. JO—214

FUENTEOVEJUNA
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.Por la presente requisitoria se cita,^ llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de disparo de arma de fuego y Iesior mes graves José Montoro de la Puerta, guardia municipal en Pueblo Nuevo del Terrible al cometer el hecho de autos, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á ley.A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 29 de Diciembre de 190o.=José James.=E1 Escribano, Andrés Angel. JO—215

GAUCIN
D. Diego Sánchez Valdivia, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este partido.En virtud del presente se cita y llama á Francisco García Saborido, natural y vecino de Utrera, soltero, quincallero, hijo de Antonio y de María y de unos treinta y ocho anos de «dad, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de quince días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e ta  d e  M adb id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juzgado á recib ir una caballería mular que le fué ocupada en el mes de Ju lio del año anterior; apercibido que de no verificarlo se venderá en subasta dicho semoviente, acordándose á su importe el destino de ley.D ado en Gaucín á 19 de Diciembre de I906.=Diego Sánchez.=Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—-216

GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Stéfano Eduardone Kravix, hijode Eduardo y Francisca, de veintiocho años de edad, soltero, natural de Pinsc, provincia de Miusc (Rusia), sin domicilio fijo, siendo sus señas personales: ojos azules, pelo rubio y nariz regular, ignorándose su paradero actual, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad b id  y  B&etüi óficicU de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad en la causa que se le sigue por daños; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo excito tí  celo de todas las Autoridades

civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 29 de Diciembre dé 1906.=Franciseo Fer nández Bernal.=El Secretario , Licenciado Francisco GuillénJCM-217GINZO DE LIMIA
Por D. DQEaingo Róméro Cid, Júez de instrucción interino de esta villa, en causa qué se sigue en este Juzgado sobre desobediencia, con fecha de hoy se ha dictado providencia acordando sea cítadft á ñfedío de los periódicos oficiales el denunciado D. Nicolás Losada Jardón, Presbítero, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, pav a que en el término de diez días comparezca ante dicho Juzgado al objeto de ser reconocido facultativamente y oírle/f e . f i  él expresado sumario; bajó apercibimiento dé que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y ¿ fin de qué la presente cédula sea inserta en la Gaceta 

de Madbid  á los efectos de la citación acordada, la expido én Ginzo de LÍmia á 31 de Diciembre de 1906.=EL actuario, Ramón Cadóráiga. JQ—218
GRANADA-SAGRARIO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital.En virtud del presente, y en los autos sobre juicio universal por fallecimiento de Doña Ana Molina Ruiz y D. Domin- godÜluñoz Martínez, vecinos que fueron de Huétor V ega, se llama por término de dos meses á los parientes ó-personas que se crean con derecho á los bienes de aquéllos, consistentes en tres casas sitas en el indicado pueblo de Huétor Vega, calle Real, números 33 y 35, y callejón del Horno, de la misma calle, núm. 24; que en dicho juicio sólo haii comparecido D. Juan Bautista y D. Domingo García Molina, que lo han promovido, alegando el dereehó que les asiste para obtener los bienes como hijos de Antonia Molina Arqueliadas, sobrina de la testadora. ?Se hace constar que es el segundo llamamiento y que los ~ presentados están en concepto de pobres.Dada en Granada á 8 de Enero de 1907~Arcadio Ortega—  Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. JC—27
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del distrito deLSagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y empl&za al procesado Antonio García Vázquez, de veinte añós.deédád, soltero, del campo, hijo de Antonio y de Angustias, qué habitaba en esta ciudad, y con posterioridad en Linares, á fin de que en él término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20; á responder de los cargos que le resultan en la causa que en unión de otros se le sigue por juegos prohibidos; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares e individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 29 de Diciembre de 1906~Arcadio Or- tega.=Por su mandado, José Villoslada. JO—219

GRANOLLERS
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción del partido de Granollers.Por la présente se cita y llama á Jaime Llorca y Aragonés, mayor de edad, casado, vecino de Finestrat, en la provincia de Alicante, y cuyo actual paradero se ignora; para que en el término de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en méritos del sumario que se instruye contra el mismo sobre estafa por denuncia de Manuel Lloret Linares; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial, que procedan á la busca y captura del expresado Jaime Lorca Aragonés, Cuya detención he decretado, y :dispongan en su caso sea conducido á la cárcel de este partido á disposición del presente Juzgado.Dada en Granollers á 29 de Diciembre de 1906.=Felipe Rey.=Por su mandado, Juan Comas. JO—220

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ckn dad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Leal Cantón, hijo de Manuel y de Santas, natural y vecino de Sevilla, en calle Duque. Cornejo, 3, soltero, jornalero y dé diez y ocho años, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde "su publicación en la 

Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, calle Cas- telar, núm. 13, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ¡A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado,/poniéndolo en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.Huelva 29 «Le Diciembre de 1906.^Eduardo Galván.=El Escribano, Juan Mena. JO—221HUETE
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de esta ciudad de Huete y su partido.Por el presente, en nombre de S„ M. el Rey Don Alfonso XIII (Q: D. G), y en méritos dél sumario que bajo el número 109 de orden del corriente año instruyo sobre quebrantamiento de depósito contra el vecino de Víllalba del Rey Indalecio Pareja Falcón, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, á mi disposición, como pieza de convicción, de una muía, llamada Marquesa, cuyas demás señas se ignoran, y qué fué embargada por débitos de contribución al Indalecio por el recaudador de dicho impuesto; así como de la persona ó persogas en cuyo poder se halle si no justifican en el acto su legítima procedencia; cuya muía se dice que fué vendida Untes del día 3 de Octubre último, á un desconocido, en el camino de Sacedón, por el mismo Indalecio, en precio de 500 pesetas, las que recibió éste en plata.Dado en Huete á 29 de Diciembre de 1906.=Antonia; Montero de Espinosa.==Por su mandado, Licenciado I. José G ó-; mez. JO—222
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de r instrucción de esta ciudad de Buete jr su partido.Por el presente citq^llamo y emplazo al que tiene manifestado llamarse Emilio Fernández Hernández, naturaLdaOca "

ña (Toledo), domiciliado en Almendros (Cuenca), gitano, de qúincé años de edad, soltero, hijo de Juan José y Ramona, qué no sabe leer ni escribir, para que dentro d e l'término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca‘'ante este Juzgado á fin de ser reconocido facu altivamente de las lesiones que por disparo de arma de -f^ego le fueron inferidas en término de Palomares dél Campo d día 23 de Octubre último, y cuyo sujeto, estando sometí á la asistencia facultativa en esta ciudad, desapareció de ú?, misma él 16 del actual sin orden ni permiso de este Juvgado; previniendo al mencionado Emilio que de no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Huete á 19 de Diciembre b; 1906.—Antonio Montero de Espinosa, =: Por su maridado, Licenciado/ José Gómez. " f JO-—223LA BÍoBá L

Por la presente, que se expide en virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en méritos y  para el cumplimiento de carta orden de la Superíoridadj, emanada del rollo de la causa instruida sobro corrupíbón de menores contra Nieves Sauri. y de Pinto y otro, s cita á Francisca Puigbó y Gablifá y á Mercedes Blanch Rile,  pupilas que eran de la casa de mancebía que dicha procesada posee en la ciudad de San Felíu de Guixols, para quo el día 15 de Marzo próximo, y hora de las diez, se presenten ante la Audiencia provincial de Gerona, con objeto de concurrir al juicio oral, que tendrá lugar en dicho día; bajo las prevenciones que se les hacen, contenidas en los artículos 4.20 y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, si dejasen de comparecer.Dada en La Bisbal á 17 de Eneró de 1907— Por orden del actuario Sr. Planells, Antonio Caudales, Oficial. JO—847 
LALIN

D. Julio Salgado Trillo, Juez de insttyicción de este partido.Llama á Amador Senra Ríos, vecino de Prado y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción del presente en la  
Gaceta  d e  Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Banteve- dfra, concurra ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario núm. 28 del año actual.Lalín 25 de Diciembre de 1906— Julio Salgado.=D/ su orden, Ramón Santaló. JO—224LA. UNIÓND. Francisco Torres y Baví, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes áe la policía judicial da la Nación hago saber que en este Juzgado y por la-actuación del infrascrito se instruye sumario por el delito de lesiones contra  Alfonso Márques Hernández, de treinta y siete años, hijo de Salvador y María Josefa, casado, jornalero, natural de Larca, vecino de La Unión, ignorándose su actual paradero, en cuyo sumario y carta orden superior he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de la Audiencia provincial de Murcia, en las cárceles de esta ciudad,Y para que se persone en el mismo para la celebra* <ón del juicio oral en dicha causa se le concede el término le diez días, contados desde la inserción de la presente en e -: Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adb id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley por su rébeldía.Dada en La Unión á 29 de Diciembre de 1908— Frnncisc® Torres— El actuario* P. D., Federico M. Rico. JO—225 

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de e^ta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lucía Jiménez y Jiménez, de veintitrés años, natural d¿ Peralta, hija de Miguel y Manuela, de estado casada, y G ermano Jiménez Borja, de diez y nueve años, viudo, natural r e Santa María del Cubo, los dos vendedores ambulantes, sin domicilio fijo, para que en el término de diez días, á contar *esde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adb id , comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se Ies sigue sobre sustracción de un troza  de tela; apercibidos que de no verificarlo serán declarados r ebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judiar¿d, procedan á la busca y captura de didhos procesados, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Logroño á 29 de Diciembre de 1906— Anselm© Sanz.=Por su mandado, Benito Fernández. JO—228
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Adalberto Vega Castellanos, de veinticuatro años, soltero, latonero, hijo de Clemente y de Gregoria, natural y vecino de Bilbao, con instrucción y con antecedentes penales, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adb id , comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le instruye sobre estafa; apercibiéndole -que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, sprocedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo  á mi disposición, y con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido.Dada en Logroño á 2 de Enero de 1907.«= Anselmo Sanz— Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO"—229

MADRID—CHAMBERI
El Sr Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, en providencia del día de la fecha, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario con Doña Francisca Javiera de Osborne, Marquesa viuda del Saltillo, ha acordado se saque á la venta por segunda vez en pública subasta una casa, sita en la ciudad de Sevilla, en el callejón sin salida de la calle de San Gregorio, núm. 4 antiguo, 9 moderno y  16 modernísimo, bajo las siguientes condiciones:El remate se celebrará el día 14 del próximo mes de Febrero, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de e s te  Juzgado y eh la del Juez de igual clase de dicha ciudad de Sevilla á  qtii‘én corresponda.El precio del remate es el de cincuenta y dos mil quinientas! pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dqs terceras partes de dicha cantidad.Para tomar parte en fel remate deberán los licitadores/ consignar previamente éú  la mesa del Juzgado el d iez  p o r  ciento del tipo antes expresado.
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Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licitación 

¡níre loe; dos rematantes, adjudicándose la ñnca al mejor 
mstor. ,

La consignación del precio se hará a los ocho días sijguien- 
;es al cb la aprobación dei remate.

Y, pe último, se previene que los títulos de propiedad, su 
plidos ; ■ jr  certificación del Registro de la propiedad, estarán 
ie man: desto en la Escribanía del que refrenda, todos los días 
y hora - ¡lábiles, donde podrán ser examinados por los Imita
dores,' o; ¡ienes deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 17 de Enero de 1907.:=Y.° B.°=Jose Pelaez.=Ante 
mí, «Jura P. Pérez. X—202

D .  j<>sé Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de e3ta Corte.

Por : 1 presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Cavero 
Sánch¿-, alias el Rubio, hijo de Juan y Marcelina, natural 
de Madrid, de diez y nueve años, soltero, jornalero, que ha 
tenido ¡m domicilio en el paseo de Atocha, 9, portería, y cuyo 
acto ai ,-mradero y punto probable donde se encuentre se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma • vaiD, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala 
cío de \os Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que con* 
Ira el 'mismo y otro se instruye por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regalar, grueso, rubio, sin bigote ni barba, color 
sano, y viste pantalón de pana color ceniza, cazadora negra, 
chaleco verde y boina azul, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 19Q6.=José Peláez.=E1 Escri
bano, Fulgencio Muzas. JO—232

D. José Peláez Rodríguez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Oscar Rodríguez 
Maribona, mayor de edad, soltero, estudiante, vecino de ésta 
Corte, que ha tenido su domicilio en la calle Castelló, núm e
ro 5, «aya demás filiación y paradero se desconocen, supo
niendo se encuentre en Avilés, donde reside su padre Don 
José, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ea. mi sala audiencia, sita en el Par 
lacio oe los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa qué contra 
el mismo sé instruye por estafa de un automóvil; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y orde.no á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción e o esta Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=José Peláez. =E1 Escri
bano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—233

MADRID — CENTRO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada : n. el día de hoy en el sumario que se instruye por ex- 
pendieíón de un billete falso del Banco de España de 50 pe
setas, se cita á D. Aureliano García, vecino que fué de To- 
rrelavega, cuyo actual paradero se desconoce, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle de
claración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser de- , 
clarado ineurso en la multa de 25 pesetas con que se le con- | 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
dé obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Enero de 1907.= V:° B.°=E1 Sr. Juez instruc
tor, López Díez.=El Escribano, Joaquín Fesrrer.
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MADRID—CONGRESO

D. José Luis Castillejo y Gutiérrez, interinamente Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de 
est,a Corte. r

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos San Martin 
Torregrosa, natural de Barcelona, hijo de Carlos y, fie Salva
dora, de veintitrés años, soltero, jornalero y vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Ventura de la Vega, 4, 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle cierta reso
lución; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. . ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el local de este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=José Luis Castillejo.=El 
Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—231

MADRID—HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis 

trito  del Hospital ele esta Cqrte,
Por la presente cito, ñamo y emplazo á Juan Antonio Nie

to Barracil, hijo de Bernardo y de Francisca, soltero, jorna
lero, natural de Padentinos, partido de Gelanova, prpyipcia 
de Orense, que tuvo su domicilio.en la ronda de Segovia, 3B, 
bajo, y José Pérez Rodríguez, hijo de Juan y de Felipa, sol
tero, labrador, natural de Barreda, partido de Gelanova, pro 
vineia de Orense, que vivió en la. ronda de Segovia, 37 bajo, 
y en la actualidad el paradero de aiilbos se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de sgr re
ducidos á prisión; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial ̂ procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
ho constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel celular en clase de dete
nidos comunicados.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=Rafael Molina.=El Es- 
cribaao, Mayipw Gilí AJiwraoz. JO—234

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y. emplazo á Alfredo Navarro 

Nieto, natural de Avila, hijo de Jorge y Teresa, de veintitrés 
anos, empleado que fué de la estación del Mediodía, soltero, 
que habitó en la calle de Doña Blanca de Navarra, núm. 6, 
primero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle una notificación; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. ' 1

Madrid 29 de Diciembre de I906.=Joaquín María de Alós.
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—235

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito" de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pabh) Agreda Gil, 
natural de Burgo de Osma (Soria), hijo de Santiago y Celes
tina, de cuarenta y cuatro años, casado, chauffeur y que ha 
bitó en el Paseo del Obelisco, núm. 10, segundo interior, 
para que en el término dé diez ¿lías, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle una notificación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelue y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojps oscuros, nariz aguilena, y co
lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 29 de Diciembre de 1908.=Joaquín María de Alós.
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—236

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia éihstrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García Fer
nández, natural de'Sevilla, hijo de Juan y de Antonia, de 
veintiséis años, soltero, jprnalerxq con domicilio en la calle 
de la Ventosa, núm. 8, y á Antonio Fernández, alias el Ne- 
grete, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserté en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en m rsala audiencia, sita en el Palácto; de la s ! Juzga
dos, calle del General Castañts, con el óbjetp de practicar 
varias diligencias; apercibido que de no verificado será de
clarado rebelde y le parará.el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, y ÓraénO 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la bq.sea dél 
expresado procesado, cuyas señas personales y actual para
dero se ignoran, y en el casó cíe ser habido lo pongan mil dis
posición en esté. Juzgado.

Madrid 31 de Dieiémbre dé 1906.=Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—237

• MALAGA-ALAMEDA 
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

súbdito holandés Al O. van Bochave, tripulante del vapor 
denominado Themis, cuyas demás circunstancias y actual pa. 
raderp se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G aceta 
d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito, en San A gus
tín, á responder de ios cargos que Je resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre contrabando de tabaco; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio qué haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares é individuos de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, si fuere habido, en esta cárcel pública, á mi disposición.

Dada en Málaga á 29 de Diciembre de 19Q6.=Juan A. Be- 
tés.= E l actuario, Juan de los Ríos. JO—239

MALAGA-MERGED 
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel López Santos ó Sanz, de treinta y dos años 
de edad, da estado soltero, vecino que fue dé Málaga, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de la misma en él Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad, 
donde quedará sujeto á las resultas de la.causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qué hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudaa fie Málaga á 5 de Diciembre de 1906.= 
Juan Infante.=EI actuario, P. D., José Figuerpla. JO—240

MONTORO
D. José Vilialba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Montoro y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín, oficial de esta 

provincia, y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargó á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de la 
burra de las señas que se dirán; propia.de José Castro Sán
chez, vecino de Ad^m\izvla cual desapareció, el día 12 del 
corriente mesde los terrehbs dé la finqa de tal término, de
nominada Mesa del Cristal, y captura del autor ó autores de 
la sustracción de la misma, poniendo ésta, caso de que sea 
habida, á disposición de este Juzgado, con lá persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre ¿i no acreditan: su legítima 
adquisición, y aquéllos, Aaso de ser también habidos, sean 
puestos en calidad^do detenidos; á disposición dé este Juzga- 
do, en la cárcel dé es&é partido; pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy, aictada en el sumario que se ¡sigue en 
este indiqado Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda 
sobre-referido hecho. ;

D adaen Mhatoro &26déiDiciembre áe< Í9Q6.=Jt^?& Villal- 
ba.=á£l actuario,, Licenciado José Benítez Liara. * 1

S eñ a sd e la fy^rx i. v
aarqfo régülv\ JO-Sll

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
i partido judicial d8 Morón.
?or la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
nunieipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
entes de la policía judicial de la Nación que en este Juzga- 
, y Escribanía.do í>. Alejandro Gotta Barca, se instruye 
mar.io por el delito de robo de alhajas y un mantón, en el 
.8 se ha acordado exoeáir la presente, ñor la que, en nom- 
e <^S. M. el Rey D. Alfonso XIII í'Q. D. G.), ruego y en- 
r g r a  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
Lsca y ocupación de un mantón de seda, bordado en blanco, 
ció por el cuello y manchado A calé en uno de sus seis ex
amos; una pulsera de oro, con colgante figurando una cas- 
rita y encima una mosca; dos ció plata, una de eadsnita y 
otra lisa, con dos colgantes o«a do oombo; unos pon
entes de los llamados do plinioato, de tamaño regular; otro 
3 chom tos, con cuatro ¡r-rtos; un 8justador de oro; una 
¡rtija de oro, con dos brillantes; una cadena de plata sobre- 
irada, con c¿: uz y medallas de la Virgen del Carmen, y un 
irt&monedas, de color oaí'c, ero:, cadena, cuyas prendas fue- 
m robadas en la noche del 17 d ñ actual de la casa que ha
da Manuela Gómez Cartero en esta ciudad, calle Hidalgo, 
úmero 6, poniéndolas en su caso con sus tenedores si no 
meditan su adquisición legítu-m ó son personas de recono- 
ida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve- 
ienies, á disposición de este Juzgado.
Dada en Morón á 22 de Diciembre de 19Q8.=Antenio Mi- 

uel Espinar.=De orden de S. 8., Alejandro Cotta. JO—243 
TORO

En cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial 
e Zamora, fecha 24 de Diciembre último, el Sr. Juez de ins- 
rucción de este partido, en providencia de esta fecha, ha 
.ispuesto se cite por cédula, que se insertará en la G a c e t a  
>k M adrid y Boletín oficial de' esta provincia, al jurado, en 
oncepto de cabeza de familia, Valentín Leonardo Gutiérrez, 
recino que fué de Fresno de la Rivera, y.cuyo paradero se 
gnora, el que so dice salió de dicho pueblo para Buenos 
^ires, para que en el concepto expresado comparezca ante 
licha Audiencia el día 15 dei próximo mes de Febrero, y 
lora de las diez, en v i r t u d  de haber sido designado para to r
nar el Tribunal que ha de conocer eri las causas de este par
ido; bajo apercibimiento que de no concurrir, sin causa legí* 
¡ima, y que deberá justificar, incurrirá en la m ulta de 50 
i 500 pesetas.

Para que sirva de citación al jurado Valentín Leonardo 
Gutiérrez, expido esta cédula, que firmo en Torer a 18 de 
Sner© de 1907.=E1 Secretarlo. José de Sierra. JO—888

MADRID—BUENAVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 

lé Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á  
3. Antonio Car roe huno Codorníu, que dijo vivir e;i la calle 
ia la Paloma, 9, piso tercero izquierda, y cuyo paradero en. 
a actualidad se ignora, par-a que comparezca en dicho Juz- 
£ado, sito en la calle- de Belén, húm. 2, piso segundo, el día- 
56 de Enero, á las dos y inedia, á celebrar juicio de faltas so- 
iré malos tratos, con íos testigos y demás medios de prueba 
Jeque intente valerse; bajo apercibimiento que de no veriñ- 
3ario le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Eneró de 1907.=V.° B.°=Emilio Rancé>s.= 
Licenciado Mario Serratacó. JO—900 ,

MADRID-HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de falcas seguido en este Juzgado bajo el núm. 45 
dé Orden del año actual, por lesiones que sufre Carolina Me- 
néhdez Alonso, se ha acordado se cite á Mariano Sánchez por 
el presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  
paradero, para que el día 31 del mes actual, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de 
que concurra al acto de 3a celebración del juicio, al cual de
berá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo .ie parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que. sirva de citación en forma á Mariano Sánchez, 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , que firmo en Madrid á 17 de Enero de 1907.=V.° B.°—i 
Ordóñez.=»El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—901

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm. 1.807 
de orden del año 1906, por lesiones que se produjo Mareqs 
Iglesias Expósito, se ha acordado se cite á éste por medio dél 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 5 del mes de Febrero jpróximo, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
p a r á  fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Marcos Iglesias 
Expósito, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , ,qne firmo en Madrid á 18 de Enero de 1907.= 
V.° B.°=Ordóñez. == El Secretario suplente, Gregorio Es
teban. • JO—903

Jurisdiccion de Guerra.
BARCELONA

D.. Víctor Enseñat Martínez, prim er Teniente del 9.° regi
miento montado de A rtillería, Juez instructor de la causa 
seguida contra el artillero segundo de este regimiento Juan 
Sánchez Ferret por el delito de segunda deserción.

Po^ la presente 'requisitoria eitp, llamo y emplazo al men
cionado Jqan Sánchez Ferret, natural de Sitges, provincia 
de Barcelona, hijo de Lutgardo Sánchez y de Josefa Ferrete 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalera 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, y  
un metro 663 milímetros de talla, para que en el termino da 
trein ta días, contados, desde la publicacipn de esta requisito- 
ría en el Boletín oficial ele la provincia fe Barcelona y  Ga c e t a ,  
d e  M a d r id ,  se presente en esté Juzgado, sito en el cuartel d& 
Atarazanas, de esta ciudad, para responder á los cargos que 
lé r e s u l t a n l a  causa que le instruyo p.qr .el delito de se
gunda. désepción; bajq apercibimiento, de que si nô  compare
ce en el^x¿re^adb;p|azo será declarado rebelde, siguiéndole 
el-perjuicio á que h^ya lugar. /

&  tjempp,,en norqbi’e de S. M. el R^y (Q. D. G.}f
• á todas las Aúíqridpdos, tanto civiles 

co n ¿  m i |i ta r^  y á los agentes de Ijá policía judicial, para
qué ¿racpquqn activas diligeficia^ en la  biist^i ^ captura del

iufta 0á¿cne25 íeriret, y caso de m  haqídó se le coa:
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«luzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
lecha.

Dada en la plaza de Barcelona á 28 de Diciembre de 1906.== 
T íctor Enseñat. JG -2 3

D. Rafael Rosellá A loj, Comandante del regimiento Infan
tería  de Aleántam, núm. 58, Juez, instructor del procedi
miento que se sigue contra el soldado del regimiento Infan
tería  de Aragón, núm . 21, Juan Homs Fabregat por deser
ción .

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan 
Homs Fabregat. hijo de Gabriel y de Antonia, natural de 
Barcelona, de oficio jornalero, de veintinueve años de edad, 
de estado soliere, y cuyas señas son: pelo negro, ojos ídem, 
nari-L regular, barba naciente, aire marcial, producción bue
n a , señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria , comparezca en este Juzgado, sito en Ja calle de Sicilia, 
núm ero 28, primero segunda, á responder de los cargos que 
le  resultan er? el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á  las Autoridades civiles como mi* 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  c b s o  de ser habido lo pongan á  mi disposición en la guar* 
dia. de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á  la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1906.=Rafael 
Reselló. JG -2 4

CORUÑA
D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regimien

to  Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
to r  del expediente que por deserción se instruye al recluta 
^destinado á este Cuerpo José Bermúdez Negreira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Bermúdez Negreira, hijo de Antonio y María, natural de 
Puenteceso, Ayuntamiento de Puenteceso, Juzgado de prime
ra  instancia de Carballo, provincia de la Coruña, de veinti
dós años de edad, soltero y de un metro 650 milímetros de 
estatura, no pudiendo precisar más señas por no obrar en su 
filiación, para que en el preciso plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII de 
«sta ciudad (ala Norte); y de no hacerlo será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y policía 
judicial dispongan su busca y captura, y de ser habido lo de
tengan, poniéndolo á mi disposición, coadyuvando así á la 
buena administración de justicia. ™

Dada en la Coruña á 29 de Diciembre de 1906.=Ramón No- 
■*oa González. JG—25

MÁLAGA
D. Francisco González Galiano, Comandante del regimien

to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra él soldado del mismo Cuer
po Francisco Becerra Ruiz por falta de incorporación á ban
deras al ser llamado estando con licencia trim estral.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Francisco Becerra Ruiz, natural de Antequera, avecinda
do en Málaga, hijo de Blas y de María del Carmen, de veinti
dós años de edad, de oficio cocinero, estatura un metro 645 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poca ó ninguna, boca regular, color claro, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que con
t r a  él instituyo por el expresado motivo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que prantiquen activas diligen
cias én busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
tr in id a d  de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 28 de Diciembre de 1906.=Francisco 
González Galiano. JG—28

MELILLA
D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del 

batallón disciplinario de Melilla y Juez instructor de la cau
sa  seguida al soldado Celedonio Santa María Becerril por el 
delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Celedonio Santa María Becerril, hijo de Pedro y de Brí
gida, natural de Prádanos de Ojeda, provincia de Palencia, 
avecindado en Prádanos, sexto Cuerpo de Ejército, nació en 
3  de Marzo de 1879, de oficio zapatero, su estatura un metro 
Y00 milímetros, siendo sus señas personales éstas: pelo negro, 

^ e ja s  al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca 
;ídcm , color sano, sin ninguna particular, para que en el pre
c iso  término de trein ta días, contados del en que se publique 
iesta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
ía  provincia de Palencia, comparezca en este Juzgado, sito en 
e i cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; apercibiéndole que de 
jío  efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
m m o  militares y de policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á  mi disposición, en el punto que se cita anteriormente; 
coadyuvando á la  buena administración de justicia.

Dada en Melilla á3  de Enero de 1907.=V .° B.°=Alcántara. 
Por su mandato, vM sargento Secretario, Sandalio Martín.

________ JG—-27

D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez perma
nente del Gobierno m ilita r de Melilla é instructor de la cau
sa seguida por quebrantamiento de condena á Manuel Anda
luz Jiménez.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Manuel An
daluz Jiménez, natural de la Carrera, provincia de Avila, 
hijo de José y de Clara, de cuarenta y seis años, de oficio 

jornalero, sabe leer y escribir y con las señas personales si
guientes: pelo entrecano, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, boca ídem, barba poca y color bueno, sin seña alguna 
particular* para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en el presidio de esta 
plaza, de donde se ha fugado; y encargo á las Autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento díe) parade
ro del expresado individuo procedan i constituirlo en pri

sión y sea conducido con la correspondiente seguridad al es
tablecimiento designado, y á mi disposición.

Dado en Melilla á 4 de Enero de 1907.=Antonio Herrera. =  
Por mandato, Fernando Galo Gómez. JG—26

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Alfredo González Amieba, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
instruyo al soldado del expresado Cuerpo Elicio López 
Alfonso.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de este regimiento Elicio López Alfonso, hijo de Ana y 
de Eugenio, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, 
soltero y de estatura un metro 606 milímetros, para que en 
el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el cuartel de San Carlos, 
para responder á los cargos que le resultan *3el expediente 
qme por la falta grave de prim era deserción le instruyo, y 
caso de no hacerlo será declarado en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exherto 
y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y 
de la policía judicial, para que procedan á la busca y captu
ra del encartado, como asi tengo acordado en diligencia an
terior.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 31 de Diciembre de 1906. 
El primer Teniente, Alfredo González. JG—31

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Burgos.
Habiéndo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 

intransmisibles números 653,731 y 736, de pesetas nominales 
6.700, 37.000 y 6.800, respectivamente, en títulos de la Deuda 
perpetua interior, á nombre de Doña Elena Miegimolley Gon
zález, se anuncia al público para que el que se crea con dere
cho á reclamarlos lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicción de este primer anun
cio en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta Sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados, anulando los primitivos y quedando exenta de 
responsabilidad.

Burgos 21 de Enero de 1907.=E1 Secretario, Juan Monzón.
___________  X—201

Banco de España
Castellón.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isi
ble núm. 797, expedido por esta sucursal en 8 de Enero de 1901 
á favor de D. Ernesto Pastor Teruel, importante pesetas no
minales 1.000 en Deuda amortizable al 5 por 100, se anuncia 
al público por prim era vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el a rt. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Castellón 19 de Enero de 1907. =  El Secretario, Cástor 
D. Guerra. X—200

Banco de España.
Granada.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 4.026, de nueve acciones de la Sociedad anónima de 
San Isidro, consistentes en 15.208*20 pesetas, expedido por 
este establecimiento en 23 de Julio de 1906 á favor de Don 
Francisco Sánchez Jiménez, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in-: 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de esta previncia, según determina 
el art. 6.® del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Granada 18 de Enero de 1907.=E1 Secretario. J. del Rey.
X - 111—2

Compañía Española de Panificación.
En cumplimiento de los artículos 5.°, 26 y 38 de sus estatu

tos, se convoca á jun ta  general ordinaria á Jos señores accio
nistas para el día 31, y hora de las once de la mañana. Y al 
objeto de lo determinado en los artículos 3.° y 39, se les con
voca también á junta general extraordinaria, á la misma 
hora, el d ía 3 de Febrero.

Madrid 20 de Enero de 1907.=E1 Secretario, José de la 
Peña. ____________ X—*192

Kja Ibérica*
Sociedad anónima de contraseguros.

En cumplimiento del art. 20 del Reglamento de esta So
ciedad, se convoca á ju n ta  general de accionistas para el 
31 del corriente, á las cinco ae la tarde, en el domicilio so
cial, Carrera de San Jerónimo, 43, principal.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 
para su asistencia.

Madrid 22 de Enero de 1907.=E1 Secretario, G. de Medina.
____________ X—199

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Obligaciones Andaluces 3 por 100 segunda serie.

Se pone en conocimiento de los tenedores de obligaciones 
Andaluces 3 por 100 segunda serie, que el canje de sus títu 
los previsto en el Convenio, y que debe efectuarse á razón de 
dos obligaciones á interés fijo y una obligación á interés m - 
riáble por cada grupo de tres obligaciones actuales, no podrá 
tener lugar sino con posterioridad al vencimiento de 1.° de 
Febrero, por no hallarse todavía dispuestos los nuevos tí
tulos,

Por otra parte, los productos del ejercicio 1906, que deben 
servir de base para el cálculo de intereses de las obligacio
nes variable» en 1907, permiten el pago íntegro del capón se
mestral, de vencimiento de 1.° de Febrero próximo, de esta 
clase de obligaciones.

En su consecuencia, el Consejo de administración ha acor

dado que todos los culones de dicha serie, sin distinción en
tre las obligaciones á interés fijo y las obligaciones á interés 
variable, se paguen, á partir del 1.° de Febrero de 1907,á 
la presentación del cupón núm. 33 de los actuales títulos, y á 
un tipo uniforme, como sigue:

En París, en el Banco de París y de los Países Baj-os, 3, rué 
d*Antin, á razón de francos 7*50, con deducción de los im 
puestos franceses y españoles, ó sea francos 6‘725 líquido.

En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais.

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía, á razón de 

pesetas 7‘50, con deducción de los impuestos españoles, é 
sean pesetas 7 025 líquido.

En virtud de este acuerdo, los nuevos títulos, á interés fijo 
ó á interés variable, se entregarán en el acto de la operación 
de canje, desprovistos del cupón núm. 1.

La cantidad retenida de los cupones vencidos desde 1.° de 
Febrero de 1905 á 1.° de Diciembre de 1906 inclusive, ó sea en 
total francos 7 10, deducidos los impuestos, se sigue debiendo 
á los títulos actualmente en circulación.

Cuando se efectúe el canje de los títulos se liquidará aque
lla suma á los portadores, en obligaciones, conforme al de
recho reservado á la Compañía en el art. 1.°, párrafo B, del 
Convenio.

Madrid 21 de Enero de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X —196

Banco de Yfgo»

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Accionistas ...........................  2.000.000
Idem por dividendos pasivos  29.250

-------------------  2.029.250
Caja..................................................  507.108*29
Sucursal del Banco de España... 39.406*67

-----------------  546.514*96
Corresponsales deudores  .................   812.357*06
Cartera: Letras, pagarés y pigno

raciones.......................  1.190.917*74
— Valores públicos é in

dustriales...................  346.200
-----------------  1.537.117*74

Acciones de la filial Compañía de
seguros La Alborada.................  112.350

Idem id. Sociedad de Abasteci
miento de A guas.......................  959.500

—  --------------- 1.071.850
Créditos en cuenta co rrien te ...................   1.957.422*7#
Efectos á cobrar....................    195.654*53
Red telefónica.................................................   5 024*02
Estudio de proyectos y depósitos constituidos. 19.200*94 
Gastos de constitución é impues

t o s . . . . .............    33.133*11
Idem de instalación y mobiliario. 22.960 79

-----------------  56.09390

8.230.48581
Valores depósitos en custodia. . .  4.528.495
Idem en garantías y fianzas  1.309.790

-----------------  5.838.285

14.068.770*85

PASIVO

Capital: 10.000 acciones de 500
pesetas......................................... 5.000.000

Fondo de reserva .  ...................   25.000
-------------------  5.025.000

Cuentas co rrien tes...............  1.736.338*62
Depósitos é imposiciones.............. 404.665*72
Caja de A horros .................. 377.276*19

---------- :------  2.518.280*53
Corresponsales acreedores................. ................ 432>610*28
Efectos á p a g a r .................  184.695 17
Sucursal de Villagarcía....................................... 46.895*44
Dividendo ac tivo .............................................  2 548*22
Efectos condicionales al cobro..................   13.491*53

Pérdidas y ganancias:
R em anente   ........................    6.964*68

8.230.485*85
Valores nominales......................   5.838.285

14.068.770*85

El Contador Gerente, José Cardeluz. =  V.° B.° =  E1 Presi
dente del Consejo de administración, Emilio Montenegro.

X —193

Sociedad anónima mercantil «El Iris».

Balance aíúo 1905.
Pesetas.

ACTIVO

Edificios y propiedades........................................... 279.600
Mobiliario y enseres...............   27.365*64
Utiles de labor y ganado.................  8.436*37
Caja ..........................     2.850*45
Varios deudores........................................................  68.111*28

Total............................................  386.363*74

PASIVO

Capital soc ia l............................................................  200.000
Acreedores diversos ...................................  151.840*96
Efectos á p a g a r . .........   3.500
Fondo de reserva   ...........................    25.741*51
Pérdidas y ganancias..............................................  5.28D27

Total.............................................  386.363*74

Ciempozuelos 7 de Diciembre de 1906. = P .  el Director ge
rente, Anselmo A ntí a . X—194
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Bodegas Franeo Españolas

S ociedad  an ó n im a.—Logroño.

Balance de mentas al 30 de Junio de 1906.

ACTIVO
Caja, según inventario..........................      2.191*88
Mercaderías..  ...................  1.146.863*94
Efectos á cobrar.    — . 101.244*50
Cultivos...............................................*.............   • 73.852*98
Cuentas corrientes deudoras  .................  490.282*36

• Material móvil  .............................    46.723 98
Inm uebles ........................      415.975*10
Material fijo y m arcas  ..................................... 207.056*58
Gastos constitución Sociedad................    15.385*20
Material: Sucursal Barcelona........................  8.862*60
Idem id. Bilbao.................................................... 4.8*8*50
Instalación del v ivero    .......................  6.128*25
Material de propaganda............................ . . . . .  24.410
Partidas en suspenso............................    531*69

2.544.327*56

PASIVO
C ap ita l...  ....................................................   1.500 000
Foiido de reserva.................................................. 93.709*82
Efectos á p a g a r .................................................... 77.794*87
Cuentas corrientes acreedoras..........................   742.366*34
Pérdidas y ganancias: Beneficio durante el 

ejercicio. ........................   130.456*53

2.544.327*56 

X—205

Banco de Vitoria*

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  — --------

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000........... 1.462.500
Acciones liberadas..............................................  75.000

Caja:
En efectivo......................................  266.711*64
Sucursal Banco España— ...............  21.187*25

---------------  287.898*89
Corresponsales deudores  ..................   905.989*90
Mobiliario . . ; .......................................................  100
Préstamos con garantía...................................... 948.510*55
Cuentas corrientes con g a ran tía ......................  2.929.364*03
C artera  .............................   2.958.007*12
Valores en poder de corresponsales  . . .  317.326*10
Deudores diversos................................................ 26.720*32
Cupones de depósitos..........................................  14.547*54
Cupones.................................................................  10-758*70
Gastos generales................................................ »
Créditos personales con garantías de firm as.. 1.520.258*56
Bienes inmuebles......................................................  207.400

11.664.381*71
Nominales:

Depósitos de valores en custodia.......................  29.431.321*64

Total pesetas........................... 41.095.703*35

PASIVO
C apital.................................. : .................................  3.000.000
Fondo de reserva......................................................  225.000
Cuentas corrientes en la plaza........................... 683.810*16
Imposiciones.........................................    164.325*60
Efectos á p a g a r ...................................................  66.806*81
Corresponsales acreedores................................. 631.302*21
Letras en moneda extranjera recibidas al co

b ro ...................................................................... 11.515*43
Acreedores por valores en poder de corres

ponsales.............................................................  317.326*10
Pérdidas y ganancias..........................................  63.437*50
Acreedores diversos........................................... . 45.695*15
Dividendo activo.................  3.893*50
Acreedores por cupones de depósitos. ........  7.908*63
Depósitos voluntarios en efectivo.....................  28.383*70
Imponentes en la Caja de Ahorros...................  6.414.976*92

11.664.381*71
Nominales:

Depositantes de valores en custodia.................  21.727.444*98
Depositantes de valores en garantía  .............  7.545.126*66
Acreedores por depósitos necesarios  ........ 158.750

Total pesetas........................... 41.095.703*35

La cartera de este Banco está representada:
En letras sobre fuera que im portan   451.877*06
Idem sobre la plaza  .....................  305.282*06

757.159*12
En los siguientes valores:

876 Cédulas Hipotecarias 4 */0 á 100*50 % . 440.190
50 Acciones Crédito I. Gijonés liberadasI OA
50 Idem id. 80 %  desembolsado j 20*000

100 Idem Explosivos á 280 pesetas.. . ______ 28.000
173 Obligaciones Norte España 1.a á 4Ó9 p. 70.757
136 Idem Asturias 1.a á 399pesetas. ______ 54.264
151 Idem M. Z. Alicante B. á 97*50 % . . .  73.612*50
100 Idem id. C. á 93 % . . .  ................. . 46.500
148 Idem Altos Hornos á 87 % .    . . .  64.380
103 ídem Metalúrgica y Construcciones .

Vizcaya á 98 °/0   ........... .................. 50.470
305 Idem Sociedad general Azucarera

á 97 % ........................................................  147.925
131 Idem Tabacos Filipinas á 97 % ...............  63.535
235 Idem Ayuntamiento Bilbao á 95 111.625
100 Idem La Unión Resinera á 100 % . . .  50.000

866.500 Amortizable 5 %  a 98*50..................... 853.502*50
158.600 Interior 4 %  & 79*50 ...........................  126.087

2.958.007*12

El Contador, Juan Esteban CelayU.=aEl Director gerente, 
Valentín Tournán.^V .0 B.°:=E1 Presidente 'de la J. de G., 
Cipriano del Valle. X -Í9 8

L ! o y d  M a l a g n e u e .
R eun ión  de A seguradores M arítim os.

Liquidación de las operaciones dd tercer trimestre de 1906.
Pesetas.

Ingreso por pólizas suscritas..................................  36.884*28
Intereses de los títulos de las Deudas española,

francesa é inglesa, del fondo de reserva y bene
ficios en cambios     3.938

40.822*28
Gastos á deducir....................  11.685*23
Pagqs por siniestros.  ......................   10.925*11

— -----------  22.606*34

Beneficio líquido. .................. 18.215*94

Málaga 19 de Enero de 1907.n=El Secretario del Lloyd Ma
lagueño, A. Muñoz. =  V.° B.° =  El Director del Lloyd Mala
gueño, Enrique Petusen. X —204

S o c ie d a d  a n ó n i m a  m e r c a n t i l  « L a  R o s a » .

B a l a n c e  a .f io  1 9 0 5 .
Pesetas.

ACTIVO !
Edificios y propiedades..........................................  257.550
Mobiliario y enseres    ............... (,v. . : ........ 18.200*45
Utiles de labor y ganado........................   3.600
C aja ..  .............     5.890*36
Varios deudores ..................    *. ¿ . . .  15.850*35

Total  .................................... 301.091*16

PASIVO
Capital social...........................................     60.000
Acreedores diversos................................................ 177.636*26
Efectos á p a g a r ............. .........................................  30.154
Fondo de reserva................    28.545*07
Pérdidas y ganancias  .........    4.755*83

Total............................................  301.091*16

Ciempozuelos 7 de Diciembre de 1906. =  El Director ge
rente, Fulgencio Anastro. X—195

S o e ie d a d  g e n e r a l  d e  I m p o s i c io n e s  y  P r é s t a m o s
d e  C o m u n i c a c i o n e s .

Balance del año 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones en carte ra ................................................  5.000
Gastos dednstalación..................................   2.128*91
Idem reintegrables y á d istribu ir.........................  344*42
Mobiliario     .....................................................  89*59
Cuenta Tesorería: Por acciones á realizar  3.750
Idem Gerencia: Para atenciones sociales  659*40
Idem créditos fallidos.........................................    1.338*69
Idem de Caja............................................................. 7.614*66
Idem general de Habilitados..........................  3.684*91
Idem id. de préstam os........................................ „. 241 653*91
Idem Banco de España.............................   2.382*59

T o ta l . . . . ...........................................   268.647*15

PASIVO

Capital..................................................................   100.000
Fondos de reserva......................     93*14
Intereses á pagar: Por imposiciones................. . 1.952‘62
Dividendos á pagar ..........................................  67*67
Pagos á efectuar: Por primas se g u ro s    10.982 93
Cuenta general de imposiciones  ............ 60.708
Idem de intereses á devengar............................... 87.246*68
Pérdidas y ganancias  .........     7.596*11

Total.....................     268.647*15

Madrid 31 de Diciembre de 190^.~E1 Director Gerente,
Eduardo Rodríguez.=E1 Presidente, Julián Baños. X—203

T h e  London.
C om pañía do seguros co n tra  incend ios.

Balance de los seguros hechos en esta provincia de Canarias por la 
Compañía de seguros contra incendios The London, domiciliada 
en Londres (Inglaterradq§de 1.° de Enero hasta 31 de Diciem
bre de 1906, que se publica con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la ley de Presupuestos de 1893 y  Real decreto de 11 
de Agosto del mismo año.

IMPORTE DE LAS PRIMAS
, , DEVENGADAS Y LIQUIDADAS

IÍMBR0 m POLKAS EXTBIDIDAS T RMOTADAS _
Pesetas.

Durante Enero, 41..............................  2.387*35
Idem Febrero, 19.......   664*90
Idem Marzo, 8 ...................................... 326*75
Idem Abril, 39 ....................................  1.014*20
Idem Mayo, 25 .........   2.250*25
Idem Junio, 40   ...................  2.021*90
Idem Julio, 36.....................................  1.535*25
Idem Agosto, 16................    673*50
Idem Septiembre 21   ...............  1.138*65
Idem Octubre, 18.........     773*75
Idem Noviembre, 11 ..................... 309*59
Idem Diciembre, 33.  ...............  2.835

— ------—  — '-i i • - ¿

, . 15.931*60

COMPROBACIÓN
Importan las primas del primer tr i 

mestre........................    3.918*85
Idem Id. del segímdoúdém    ........  3.347*40
Idem id. del tercer ídem .............  5.286*35
Idem id* ¡Tel cuarto ídem .  .............. 3.379

15.931*60

S. E. úO . =  Las Palmas 12 Enero 1907. =  Miller & C >  = 
P. P*, M. I. Gallardo. X—197

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 22 de Enwo de 1907,
comparada con la del día anterior.

f
FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales... .
Idem F, de 25.000 ídem id .....................
Idem ju% de 12.500.....................................

81,70-80 y  75 
81,70 y  75
81,85
82,50 y  45
82.80 y  75 
82,80-85 y  75
82.80
82,05-60 y  70

101,10 
101,10 
101,10 
101,10 y  15 
10f,15
101.15
101.15

439.50 y  439%
391.50
214.50

»
»

149%
100.50

nominales negoc

DO.........................

rabacos.. . . . . . .

*e plazas extrai
mdres, á la vistí

8J,90
81.90 
81,95
82,45 y  30
82.85 y 90
82.85 y 90
82.90
82.85 y  90

101,20
101,20
101.25
101.30 y  25
101.30
101,25-30 y  35
101.25 y  30

439%
391,50 y  392% 
220%

9

149% *
1)

Jadas.

«Jeras.

\ ...........  27,265

xdem i., de 5.000.........................................
-dem B t de 2.500 ptas. nominales........
^dem A, de 500 ídem id................. ..
Idem G y  R, de 100 y  200 ídem id ........
En diferentes series........................ ..

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id . .....................
dem D, de 12.500.....................................

Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
dem B , de 2.500.......................................

Idem A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series...................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
uomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco ipotecario de España, ídem ... 
xdem id. id., cédulas al 4 7- 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 % 100 tdem .....
Banco de Castilla, acciones.....................
Banco ispano-Americano, ídem ........
Banco Españo¿ de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
Idem ia. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al?4 por 11
acciones del Banco de España..............
xdem del Banco ipotecario de España. 
*dem del Banco Hispano-xxmericaao 
xdem de la compañía arrendataria de '

Cambios medios óficiates sobr
París, á la vista ...............  108,15 g L<

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1907.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0o

y
en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO 

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad 

relató va.

DIRECCIÓN 

! y  clase del viente.
E S T A D O  
del cielo.

12 de la noche............ ............
6 de la mañana....................
Qde la mañana....................

12 ael día........ .......................
3 de la tarde........................
6 de la tarde........................
9 de la noche........ ................

712.47
710.69
710.37
708.42
706.16
705.3,1
704.86

0.3  
— 1.7 

3.5  
8.9  

10.2 
4.4  
0.8

-  1.5
— 2.8 

0.7
4.3
5.3  

‘ 1.4
— 1.0

3.3
3.3
3.4  
3.9  
4.2
3.5  
3.4

73 
80 • 
59.
47
45
57
72

^ ..............
Ü W .A . . . . .
NE.............
N E
S"W.
S ........ . . . . . ;

Brisa ligera..
Calma...........
Brisa ligera..
Brisa........... ..
Idem ligera. .
Idem .......... ..
^alma........

Nuboso,
Despejado.
Idem.
Idem.
Poco nuboso.
Despejado.
Idem.

Tempera máxima dei aire á la sombra..................................... 10,8
Idem mínima  ...........      — 3,2

Diferencian.................................................   14,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  16,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ................  43,9

Diferencia  ..........   27,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . . . . . .  C. . .  V....................    ¿ • 20,2
Idemmínima í dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 6,5

Diferencia . . . . . . . . . . .  ¿     ..............  26,7

Velocidad del vüento en las últimas veinticuatro .horas
(kilómetros).  ..............     * 188.3

Oscilación barométrica i dem {milímetros) ................ *. . .  7.61
A ltu ra  ídem  con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  .............................. —. 2.14
Lluvia en las .ultimas veinficúairo horas (milímetros).. . .  »
Sol completamente despajado .........     6 h 50 m
Sol entrevelado por nubés ó vapores..................................... 1 h 5(f m

Tota} de insolación durante el día.....................  8 h 40
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51? Wé VIENTO En las 24 horas. ac VIENTO En las 24 hora*.

ESTACIONES 2 .© »
Tempe-

1
B
1n.

4© sa E S T A D O E S T A D O F
S.s Tempt eitr,a ESTACIONES

agaP-Sh3® oS.
Tempe B

&» © c E S T A D O E S T A D O
a ? Ttinp* extr.,

B^B
■ P a ?

ratura. Dirección.
í®»

del cielo. del mar. ®  ̂
i  *: o» M&x Mín.

BvTg
s » ?

ratura.
j

Dirección. O © 
N? °S

del cielo 4 = del mar.
Mfiz MIx».

(8h ) 
(7h 
(7h 
(7h 
(7h ) 
(7b )

776.2 5.6 64 N .............. 0 Lluvia.......... Mar gruesa___
Rizada.............

2.9 1 1 1 2 .2 Málaga............. (9b ) | 766.8 11.6 52 N W  ' 3 Despejado...  
G. despejado 
Despejado.. .  
Idem ............

L lana..., . . .  
Caim a.. . . . . . .

.r /i 14
30
11
11

7
771.8 2.8 100 NE............ 2 x.iebla.......... 7 2 Melilía................ (9b ) ; 765.5 15.8 83 N W .. 1 5*

JSaint Matheu-----
isla d‘ fvix............

771.3 8.1 96 W S W ... . l cubierto. . . . Gruesa.............. 4 1 Jaén .................. (9h ) ' 769.1 5.2 69 xiW 0
Granada............ (9h ) 768.0 1.0 82 E .............. 1 — 1

774.8 1.8 85 E .............. 1 Brumoso.. . . Marejada.......... 7 1 iidmeria............ (8h )
Perpiñán............ 768.6 4.2 64 N .............. 2 Cubierto. . . . 7 .5 3.7 Murcia ............. (9b ) 768.5 4 .4 77 s w ........ 0 Nuboso........

o  asi cubierto
Idem ............
Nuboso

17
17

0
v âbo Sicié . . .  - . . 7h 

(7h 
(7h ) 
(7h )

763.2 5.0 69 N ............... 1 Brumoso.. . . ídem ................. 12.5 11.3 alicante............ (9h ) 767.9 5.8 85 N W .. . . 1 T lana 9
Niza...................... 762.5 6.2 

— 0.0
79 v^alma___ 0

5
Lasi cubierto 
Despejado...

íd em ................ -0 .3 -0 .6 Valencia............
Albacete............

. (9h ) 
(9b )

768.2
770.9

5.4 
— 3.3

69
87

w . . . . . . . .
s w ...........

0
2

1*3
10
12
11
10.2
13
6

11
11
8
4 .5
9.1
9

13

2
— 3

París.................... ciudad R ea l. . . . (9h ) 769.8 1.2 71 E. . . . . . . . 0 Idem. . . . . . %
cubierto___
Despejado...
Idem ............
Idem

— 4
San Sebastián...
Bilbao...............
Santander,..........

(9h ) 769.7 4 .8 47 N .............. 1 Despejado... 
Cubierto . . . .

ualma.............. 13.0 8.0 Cuenca.............. (9b ) 769.3 —  3 .8 67 N W 1
(9h ) 
(8h }

773.8 5 .8 8? S E ............ 0 8 5 M adrid.............. (9b ) 769.9 2.8 59 NE 2 -2 .0
1

—- 5
766.2 6.0 70 S E ............ 1 Idem ............ Rizada.............. El Escorial........ (9h ) 769.7 4.8 47 N .............. 1

O viedo................ (9b ) 
(Sh ) 
(8h 
(7b ) 
(8h )

772.3 3 .4 80 s w .......... 4 Casi cubjerto 7 1 oegovia.............. (9h ) 771.4 —  1.8 75 S................ 0
Avilés.................. xxvila,................ (9h ) ¿775.0

769.3
770.0

— 2 .0 59 N . . .......... 4 Cubierto___
va. despejado 
Despejado...
xdem............
Nuboso

— 5
Yares..: ..............
Coruña . . . . . . . 774.9 9.0 73 N E ............ 1 Nuboso........ Marejada......... 11 5

Guadalajara.. . . 
Soria..................

9b ) 
(9h )

2 .4
1.2

63
82

ENE
N-

3
2

0 
—  1 
- M  

1 .9  
— 5

Finisterre............ 774.0 8.3 77 N E ............ 8 Idem ............ Llana................ Huesca.............. (9b ) 769.2 — 0.8 82 N N W . . . .
NW

0
Santiago.............. (9h ) 772,3 6.1 81 N E............ 2 ^dem............ 11 3 Zaragoza............ (9h ) 768.8 3.8 64 5 í
Pontevedra........ (9h y 761.7 7.0 71 N ............... 0 Despejado... 

w. despejado 
Nuboso........

14 3 Teruel............. (9b ) 770.5 — 1.4 68 N . . 0 Niebla '
Vio-o ................ (9b ) ¿770.0

772.5
7 .2 66 ESE • ta im a.............. 14 3 Tortosa.............. (7h ) 768.0 8 .0 ‘ 44 NLW.... 3 Cubierto.. . . 7....................

Orense . . .  . (9h j —  1.2 96 E ............... 0 10 — 3 Barcelona.......... (9h )
L eón ....................
Burgos................
Valladolich........

(9b ) 773.8 — 2.4 75 S................ 0 Despejado...
Gasi cubierto 
Nuboso........

4 — 6 Mahón................ (9h ) 765.5 9 .6 64 N . . 3 Idem 12 8
9b ) 

(9b )
i 72.6 
771.5

0.5
2.0

85
82

E N E ........
N E............

0
1

3
7

—  1 
— 1

Palma................
Oran...................

(9b ) 
(7h ) 767.5 5.2 SSE 4 Despejado.. .  

Lluvia.. . . . . !

& '

Salamanca.......... (9h ) ;770.3 
773.2

— 2.0 96 S E .......... . 1 Despejado.. .  
Cubierto. . . .

7 -  5 Argel.......... (7h ) 766.9 9.2 W. 3
Zamora............ (9b ) —  2.2 N .............. 2 8 __ 7 Túnez................ (7h ) 764.4 8.0 SW 3 Lubierto___

IdemO porto................ (9h ) 770.8 7.7 57 E .............. 3 Despejado... 
Lasi cubierto

Liana................ 13 -  4 Sfaks................ (7b ) 764.9 7.8 SW 1
Lisboa.................. (8h ) 769.2 5.1 67 NNE 2 Mar gruesa___

Calma..............
14 1 Liorpa................ (7h ) 764'. 4 4 .2 62 E 5 ^dera.

Lagos.................. (8b 777.9 8.0 70 C alm a.. . . 0 cubierto.. . . 17 4 Roma . . . . . . . . (7h ) 764.4 3.6 49 NE ..  . 4 Lluvia.......... 3
Funchal.............. (8k 771 .4 13.5 62 Calma___ 0 Despejado...

cubierto___
C . despejado 
Nuboso........

xdem*.............. 17 9 v^agliári... (7h ) 763.6 8.0 89 NW 3 Despejado...

C. despejado 
Cubierto. . . .

w. despejado 
Niebla.......... .

1
xunta Delgada.. 
A n gra .. . . . . . . . .

7h
(Sh )

774.4
777.2

14.4
13.8

65
78

ENE
S E . . . . . . .

4
4

Marejada.........
Gruesa........: . .

17
18

14
12

Palermol 1 . . . . .  
Bodo............

(7h ) 
. (7h ) 781.8 -  - 5 . 8 54 E 5 Rizada 9 -4 —  6~~uO i . . . . . . . .

Horta.................... (8h ) 776.4 14.5 74 NW 3 Rizada.............. 18 14 Cristiansund . . . . (7h ) 784.1 0 .6 77 SE 2

2
^aguna................
». t. Cruz Tenerife

(9b ) 
(9h ) .............

D b í  
(7h } 775.3 —26.6 N .

Badajoz............. (9h ) 770.1 — O.S m E ............... 1 wasi cubierto 17 -  5 Nicomiew.......... (7b t 769.8 — 19.0 NE 7 7 — 1H
có rd ob a .......... (9b ) 768.6 2.0 79 N E............ 1 Despejado...  

niebla........ *
L. despejado 
Despejado.. .  
v/. despejado

14 -  1 Feldkirch.......... (7h )
Sevilla.................
su e lv a ................
San ernando...

(9b ) 
(9b ) 
(Sh ) 
(9h )

768.9
769.3
766.8

5.1
5 .2  

11.6

99
70
57

NW
N_,E.t. . . .
NW

3
1
3

17
17
14

— 1
0

Crernorvitz
Cracovia............
Pola....................

(7h ) 
. (7h ) 

(7h ) i
Tarifa.................. 766.2 15.1 84 SW 3 Rizada............. Vipna.................... 7h i

Las temperaturas máximas son de la víspera. *

PARTE NO OFICIAL
REGLAMENTO ------

para el régimen y servicie de la GA6BTA DE MADRID
V D I LA

G-TTÍ-A. O F I C I A L  3D£S E S F A U S T A .
aprobado por Real deereto de 15 de Febrero dé 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias em 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de M adrid.
Precios 0,25 pesetas.

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIYÓ
PARA LA ADHINISTRAC1ÓGI Y COBRANZA OE LA

c m M O i mi u$ i iu in s  de u  biqbeza i m u
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo. núm. 2.

NUEVO PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES DBísnmrns i m u s  i  m m i i

QUE U  DE SERVID PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(HYUHTflíniENTOS DE IHÓS DE 1S.000 HflBlTflHTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGAD O S M U N IC IPA LES

La G a c e ta  d e  M a d r id  ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la G a c e ta  d e  
M a d r id , Pontejos, 8.

EEGIAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

3* venda este folleto al precio de ana p>»« 
«ata en la Administración de la 8 a ea t«  
A* Madrid, Pontejos, 8.

Sn provincias, en casa de los Agente* á* 
la Compañía y principales librerías

1 ARANCELES DI M l l í j
jr Nueva edición de los Aran- | 
j  celes, con las modificaciones jj 
f  ^troducidas por_e], jR.eal de- J 
W créto de" 23 de Juhio”de 1906. |

I
 publicado en la G aceta de 28 | 

de 'dicho mes. I

Precio: 2 pesetas. |
De venta en la Administra- | 

ción de la G aceta de Madrid , 1 
Pontejos, 8. I

-t»  r» . . o .  «v-  ir» »  2

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POK^LAj

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABOBACIÓN DE LOS SESOBES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra» 
món @avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la. Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de Ocáfia1, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D.J José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 21 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compafiía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lnjo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para la B  oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

SANTOS DEL DÍA
S a n  I l d e f o n s o , A r z o b is p o  d e  T oIíEd o .

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 4.—Orfeo.

ESPAÑOLEA las 9.—Señoras mías...— 
El genio alegre.

A las 4 y 1x2-—La misma.

COMEDIA .-A las 9.—El arreglo de la casa. 
Vida y dulzura.

A las 4 y 1x2.—Vida y dulzura.

LARA.—A las 8 y 1x2.—El amor asusta.— 
El amor que pasa.—El mismo amor.

A las 4 y 1[2.—La misma.
APOLO.—A la* 8 y 1x2.—La mala sombra. 

Los bárbaros del Norte.—La fragua de Vul- 
cano.—La banda nueva.

A las 4 y 1x2.—El húsar de la guardia.— 
La fragua de Yulcano.—La mala sombra.

ORAN TEATRO.—A. las 8 y 1x2.—El pala
cio de cristal.—El príncipe real.—fiDelirium 
tremensü—El palacio de cristal.

A las 4 y 1x2.—La cuna.—Los granujas.— 
El maestro de obras.


